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Secretaría. — Circular.
Habiendo observado el Gobierno Ge­

neral que muchas Alcaldías no cumplen co­
mo debieran las Circulares relativas á la 
captura de quintos, y  siendo graves los per­
juicios que produce su inobservancia ; por 
órden de S. E. se previene de nuevo á di­
chas Autoridades que tan pronto como se 
les ordene la captura de algún quinto, se 
apresuren á participar á este Gobierno el 
resultado de las diligencias que hayan practi­
cada con ese objeto.

Puerto - Kico, 29 de Marzo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ^  
c isc o  F o n ta n a l s  y  M a r t i n e s

Sres. Alcaldes de esta Isla.

E l Excino. Sr. Comandante Principal 
de Marina, con fecha 12 de Enero último, 
comunicó á este Gobierno General lo si­
guiente :

“ Excmo. S r .: — El Excino. é  Iltmo. 
Sr. Comandante General de Marina del 
Apostadero de la Habana se ha servido dis­
poner que por esta Comandancia de mi car­
go se oficie á la Autoridad de V. E., como 
tengo el honor de verificarlo, interesando 
que sean solicitados en esta provincia los in­
dividuos comprendidos en la adjunta copia 
de relación, para que ingresen en el servi­
cio d é la  Armada; por lo tanto ruego á 
V. E- se digne dar sus Superiores órdenes 
con el objeto expresado, y tenga la bondad 
de comunicarme las noticias que puedan ad­
quirirse sobre dichos individuos, á fin de 
poder cumplimentar lo que me está preve­
nido. ”

Lo que por órden de S. E. se publica 
en la Gac£Xa., asi como la copia á que se 
refiere el anterior inserto, para que, ave­
riguado que sea por las Autoridades lo­
cales de la Isla el paradero de los expresados 
mozos, dén cuenta á este Gobierno General; 
debiendo hacerse presente que por no ha­
ber contestado con oportunidad todos los 
Alcaldes de la Isla á esta Circular, publica­
da en la Gaceta número 11, de 24 de Ene­
ro último, se publica nuevamente para su 
cumplimiento.

Puerto-Rico, 29 de Marzo de 1880. — 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c isc o  F o n ta n a ls  y  M a r t in e s .

“ Comandancia Principal de Marina de 
Puerto-R ico. — Comandancia General de 
Marina del Apostadero de la Habana.— 
Capitanía General de Marina del Departa­
mento de Cádiz.— Negociado de Inscrip­
ción marítima. — Relación de los individuos 
de la primera reserva de marinería de esta 
Brigada de Gran Canarias que, correspon- 
dióndoles pasar al servicio de la Armada, se 
hallan ausentes en la Isla de Cuba, á donde 
pasaron con anterioridad á su ingreso en 
dicho Cuerpo.

Tfozo de Gran Canarias, fólio 4 de

1878, — Antonio León, de padre no cono­
cido y Juana. — Se inscribió para ejercer 
las industrias del mar al fólio 94 de 1874 
de esta Capital el 2 de Marzo de dicho afio, 
á los 16 años de edad é  ingresó en la pri­
mera reserva en igual dia y mes del afio 
próximo pasado. Según noticias adquiridas 
se halla en Caiharien ejerciendo su profe­
sión.

Trozo de Gran Canarias, fólio 4 de
1879. — Antonio Padrón y M artin.de Pe­
dro y María. — Se inscribió para ejercer 
las industrias de mar al fólio 415 de 1873 
de esta Capital el 10 de Diciembre de di­
cho afio, á los 13 años de edad é  ingresó en 
la primera reserva en 2 de Setiembre últi­
mo. Según noticias adquiridas se halla en 
la Habana ejerciendo su profesión.

Queda en suspenso el ingreso de este 
individuo en el servicio, según comunicación 
del Capitán General de Cádiz de 3 de Di­
ciembre último.

Las Palmas de Gran Canarias, 31 de 
Diciembre de 1879. — F e d r o  d e l C a s tillo . 
— Es cópia. —• P. O., A u h a r e d e s —  Es có- 
pia. — El 2? Secretario, L u i s  G a r c ía  C a r -  
honell. — Es cópia. —  E m i l i o  C a tá lá . ”

Es cópia. — El Secretario del Gobier­
no General, F r a n c is c o  F o n ta n a ls  y  M a r t in e s .

Por Real órden expedida por el Minis­
terio de Ultramar en 18 de Febrero último, 
se participa al Excmo. Sr. Gobernador Ge­
neral el fallecimiento ocurrido en Santa 
Cruz ( Islas Danesas ), del súbdito español 
natural de esta Isla, Francisco Wallington.

Y por órden de S. E. se publica en la 
Gaceta para qne llegue á conocimiento de 
los interesados y puedan hacer las reclama­
ciones quejuzguen oportunas.

Puerto - Rico, 31 de Marzo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, ] ‘r a n -  
c isco  F o n ta n a ls  y  M a r t in e s ,

Habiéndose recibido en este Gobierno 
General la Real órden número 101, de fe­
cha 8 del actual, en la que se solicita el cer­
tificado de existencia ó partida de defunción, 
caso que hubiere fallecido, de Félix Gómez 
Pefialba, natural de Dueñas, provincia de 
Falencia, y Guardia Civil de 1? cla.se que 
fué de este Tercio, procedente del Batallón 
de Artillería, y que después obtuvo certifi­
cado de libertad por redimir á metálico el 
tiempo que le faltaba para cumplir su empe­
ño ; el Excmo. Sr. Gobernador General se 
ha servido disponer que por las Autoridades 
locales se averigüe el paradero del mencio­
nado Félix Gpmez Pefialba, dando cuenta á 
este Gobierno General del punto de su resi­
dencia, acompañándola citada ceriificacion 
de existencia ó partida de defunción.

Por órden de S. E. se publica en el pe­
riódico oficial para que llegue á conoci­
miento de dichas Autoridades.

Puerto-Rico, 31 de Marzo de 1880.— 
El Secretario del Gobierno General, F r a n ­
c isc o  F o n ta n a ls  y  M a r t i n e s .

llfi«CU»0 4.°—ESTAILECIBIÊ TOB PBITA1.BS.

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha

servido disponer, por acuerdo de 27 del actual, 
que se proceda á la subasta para la adquisición 
de 29 esquifacioues para Cabos y 4S.*I para los 
confinados del Presidio de esta provincia, seña 
lando el dia 20 de Abril próximo, á la una de la 
tarde, para la celebración del indicado acto.

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
Gaceta oficial para conocimiento de los que 
gusten presentarse como licitadores, los cuales 
deberán arreglaren un todo sus proposiciones al 
pliego de condiciones que se inserta á conti­
nuación.

Puerto - Rico, 29 de Marzo de 1880. — 
E l Secretario del Gobierno General, F ra n c isco  
F o n ta n a ls  y  M a rtin e s .

CONDICIONES
pM» U •uba»t* q«« ha de celebrarse en la Secretaría del Gobierno Ge­

neral el dia -.20 dol (iióximo mes de Abril i  la usa de tu  tarde 
para la adquisioion de reinte j  nueve eequifaciones para Cabos, 
y cuatrocienta» ochenta y  tres para contlnadoa de eate Batableci- 
Duento.

1? La subasta tendrá efecto ante la Jun ta 
económica del establecimiento en la Secretaría 
del Gobierno General, presidida por el Excmo. 
Sr. Gobernador General ó persona en quien 
delegue sus facultades, todo con arreglo á lo pre­
venido en la Real órden de 30 de Abril de 1834 
y artículo 83 de la Ordenanza del ramo.

2? El contrato será regido por el Real Decreto 
de 22 de Febren* de 1832 y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Cualquiera que sea 
el subastador renunciará todo fuero y quedará 
sometido á la jurisdicción gubernativa para el 
cumplimiento de su compromiso ; y si faltare le 
serán impuestas ejecutivamente las multas, in­
demnizaciones y responsabilidades del caso, pu- 
diendo no obstante usar de su derecho por la vía 
contencioso-adrniniatrativa.

3? Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y se extenderán con arreglo al modelo 
que al final se inserta ; debiendo ir acompañadas 
del justificante de haber consignado en la caja 
del establecimiento 100 pesos moneda oficial co­
mo fianza provisional, cuya suma será devuelta el 
mismo dia de la subasta á los .no agraciados y al 
que Jo fuere se le retendrá hasta que constituya 
la definitiva que se fija en la condición 4* Los 
pliegos deberán ser entregados al Presidente de 
la Junta en el acto de abrirse esta de una á una 
y cuarto de la tarde d¿l citado dia 20 de Abril.

4f La garantía definitiva será de 400 pesos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 
12 de J u d o  de 1845, cuya suma se depositará en 
la cuja del establecimiento hasta el dia de la en­
trega de la ropa subastada, que se devolverá.

5? Si en el acto de la subusta resultaren 
dos ó mas proposiciones iguales, tendrá efecto en 
el mismo acto durante diez minutos y solamente 
entre sus autores una segunda subasta á la voz 
que se dará por terminada á las dos y diez minu­
tos de la tarde de dicho dia.

6? Se fija como tipo de la subasta el pre­
cio de 2 pesos 78 centavos moneda oficial por 
cada muda de ropa de Cabo de vara ó cuartel, 
compuesta de camisa, pantalón y  chaqueta y el 
de 1 peso 40 centavos moneda oficial por cada 
muda do presidiario, compuesta de pantalón y 
blusa.

7^ Las mudas de ropa serán de coleta blan­
ca de laclase y de los tamaños correspondientes 
á la estatura y robustez de cada penado de m a­
nera que puedan trabajar desahogadamente. Todo 
conforme á los modelos que se hallarán de mani­
fiesto en la Comandancia del Presidio.

8* E l número de mudas de ropa que se cal­
cula para la data de 19 de Mayo del año actual, 
es de 29 para igual número de Cabos y 483 de 
confinados; pero el contratista quedará obligado 
á entregar el 19 de dicho mes las que sean nece 
sanas para la fu<*rza exisiente en revista en la 
indicada fecha, al respecto de una muda por ca­
da individuo, quedando igualmente obligado á 
entreger durante el resto de la data ó sea*hasta 
fin de Agosto, dos mudas de ropa por cada coq-

í finado que ingrese en el Presidio al siguiente 
dia del en que se le pidan.

99 Si el rematista faltare al cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones que quedan ex­
puestas, se hará por administración la ropa á su 
cuenta, é  incurrirá además en la m ulta de 40 
pesos.

10. No tendrá efecto ni validez el remate, 
sin que recaiga la aprobación del Excmo. Sr. 
Gobernador General y se comunique al Jefe del 
establecimiento quien lo hará al contratista.

11. El importe de la eiquifacion deque  
queda hecho mérito se abonará al rematista por 
la caja del Presidio después de la entrega, si esta 
estuviese conforme.

MODELO DE PBOPOSICIOE.

“  Don N . . N . .,  vecino d e . ., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta OFICIAL núm ero ., de . ,  del corriente 
mes para la construcción de una muda de ropa 
para cada Cabo ó confinado que existia el dia 19 
de Mayo de 1860 en el Presidio de esta provincia, 
se obliga á construir y entregar dichas mudas 
conforme en un todo á las expresadas prescrip­
ciones y al precio de... pesos., centavos (en letra) 
cada muda de Cabo, y á . .  p e so .. centavos la 
de cada confinado á cuyo efecto acompaña el 
comprobante que acredita haber hecho el depó­
sito prevenido en la caja del expresado estableci­
miento.

(Ftoha 7 Sraw.) ”
Cerrados bajo sobre se dirigirán dichos plie­

gos en la siguiente indicaciontT- “ Proposición da 
subasta para la data de ropa del Presidio provin­
cial de 19 de Mayo de 1880 ”

Puerto - Rico, 19 de Marzo de 1880. —  E l  
Coronel Teniente Coronel 1 ." Jefe, M a n u e l  

V asquee.
Puerto-R ico, 27 de Marzo de 1880. —  A pro­

bado y publíquese, D E S F Ü J O L .  3—2

CAPITANIA  GENERAL
»■ LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O

K S T A bO  MAYOR.

SECCIOBÍ I f  — JUSTICIA.

Habiendo desertádo el soldado Juan Boach 
Umemí, cuyas señas se expresan en la media fi­
liación q\ie se acompaña, ha dispuesto el Excmo. 
Sr. Capitán General que los Alcaldes de los pueblos 
de la Isla practiquen las mas eficaces diligencias has­
ta lograr su captura, y en caso de conseguirla ordenen 
BU conducción con las seguridades debidas al punto de 
sudef^tinr»; quedando responsables de cualquiera omi­
sión en este importante asunto del servicio.

Lo que de órden de S. E. pongo en conocimieuto 
de U . .  para los efectos correspondientes.

Dios guarde á U . .  muchos años. — Puerto -Rico, 
29 de Marzo de 1880. — El Coronel Jefe de E. M., 
José de Nicolau.

MEDIA FILIACION
4el soldado Juan Bosch Umemí, hijo de Pedro y de 
Eulalia, natural de Barcelona, parroquia de idem, 
avecindado en idem, Juzgado de 1* Instancia de 
Barcelona, provincia de idem, Capitanía General de 
Cataluña, edad 24 años, su religión C. A. R., es­
tado soltero, estatura 1 metro 580 milímetros; sus 
señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color bueno, 
frente regular, un aire bueno, sn producción buena; 
señas particulares, ninguna.

R E A L  A U D I E N C I A

P U E R T O - R I C O .

f

Relauion de los reos prófugos coa causas 
pendíeates eu •! Juzgado de San FrancÍKO.

Ayuntamiento de Madrid
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Escribíinía de Don Demetrio Giménez y M<̂ rfcno. i

Tomás Nieves, estatura regulaiy regordete, 
pelo negro, nariz chata, boca regular y encau­
sado por hurto.

Anastasio Sierre, de catorce á diez y seis 
»fio8 de edad, estatura baja, mulato, natural de 
Guainabü y encausado por hurto.

Nicolás Carmona, natural y vecino de Tru- 
jillo -n lto , labrador, de veinte años dé“ edad, 
color moreno, pelo pasa, frente regular, nariz 
chata y procesado por hurto.

Sinforiano García, estatura regular, color 
moreno claro, grueso, soltero, de diez y nueve 
oiios de edad y procesado por violación.

Eugenio Serrano, encausado por hurto y  
lesiones y se ignora su identidad

Ramón Flores, vecino de Trujillo -  alto y 
encausado por hurto.

José ,Ortiy.,’vecino de Quainab# - y eiicaii- 
sado por hurto.

Francisco Correa, vecino de Trujillo -  bajo, 
estatura regular, delgado, mulato y de treinta y 
un años de edad.

Gaspar Perez, hije de José y de Brígida 
Hernández, blanco, ojos azules, de veinte y  seis 
años de edad y encausado por lesiones.

Loreuzb L'eal, procesado por fuga de la 
Cárcel y cuya identidad se ignora.

Leocadio Matos, cuya identidad se ignora 
y  encausado por hurto.

Alfredo Rodríguez, vecino de Rio -  piedras 
y  Maestro de Escuela que fué de Luquillo y 
procesado por hurto.

Eusebio Isaac, natural y vecino de Cangre­
jos, jornalero, soltero, de treinta y un años de 
edad, estatura regular, color negro, pelo pasa, 
cejas Ídem, ojos negros, nariz apUistada y gran ­
de, barba regular, sin instrucción y procesado 
po r hurto.

Felipe Santiago Berríos, natural y vecino 
de Naguabo, soltero, zapatero, de treinta y siete 
años de edad y encausado por hurto.

Antonio Sánchez, natural de Manatí, de 
veinte y dos á veinte y cuatro años ,de edad, 
estatura regular, pelo indio, barba ninguna, 
ojos negros, mulato claro y encausado por es­
tafa.

Domingo García, natural y vecino de Guai- 
riabo, Conductor de correos ¿pie fué de dicho 
pueblo y procesado por hurto.

Santiago Castrillo, color moreno y encau­
sado por robo.

José Ramón Flores, natural de esta Capi­
tal, vecino de Bayam on,, casado, tabaquero, sin 
iustruccion y dé veinte y siete años de edad y 
procesado por estafa.

José Antonio, natural de Arecibo, e.statura 
baja, regordete, de quince á diez y seis años de 
edad, pelo negro, boca chica, nariz perfilada, 
cara chata, color blanco con pecas, ancho de 
espaldas y tiene en el brazo marcada un an d a  y 
un número 4 y encausado por estafa.

Manuel, cuyo apehido se ignora, color tri 
gueuo, pelo negro y rizado, estatura creciente, 
como de diez y seis años y encausado por es­
tafa.

Eugenio Rivera ( a )  Tuerto, de cincuenta 
años de edad, vecino de esta Capital, soltero, 
negro, labrador y encausado por hurto.

José Abadía, de veinte á veinte y un años 
de edad, color mulato, pelo apasado, ojos regu­
lares, nariz chata, boca gratide, labios gruesos, 
estatura regular, delgado y pescne.zudoy eucau 
sado por hurto de dos caudeleros de plata en la 
Iglesia de San Francisco.

Eusebio Rivera, natural y vecino de .esta 
Capic.il, casado, de treinta y nueve años de 
edad, hijo natural de María D  az Rivera y Cas­
tro, sin instrucción, con una - deformidad en-, el 
brazo derecho, pardo, cara larga, pelo pasa, de 
oficio doméstico y encausado por hurto de uu 
reloj á Don Ramón Aionzo.

Juan  Pablo Lozada, como de veinte y cin­
co á veinte y siete años de edad, blanco, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular,, barba poca, 
estatura regular y encausado por estafa « Don 
Pedro Perez,

Don Juan M. liuyke, natural de Cur.'za'o, 
vecino de Arroyo, soltero, de diez y  0(dio años 
de edad, dependiente de coniercio y encausado 
])or estofii á los Sres. M. Ctiiivcrtier it Cu.

Juan  Rivera, color trigueño, estatura baja, 
regordete, gambado, como de diez y odio años 
de edad, dificuitoso. en- el hablar ó de • uu dia 
lecto ó metal de voz desagradable y encausado 
por hurto de un reloj de plata y una leoritinu 
de uro á Don Joaquín María ]\Ioreno.

Saturnino Rivera, cuya identidad se igno­
ra, y encausado por hurto, de una leontina de 
oro y uu reloj de plata á Don .Joaquín l\Iaría 
Moreno.

José Faustino Concepción, color negro, 
pelo pasa, nariz chata, boca grande, alto, del­
gado, sin instrucción, aprendiz do zapatero, hijo 
natural de María Andrea C(»ncep.eion, de diez y 
nueve años de edad y encausado por hurto de 
dinero á José Rivera.

José Vargas, color pardo, bajetón, regor­
dete y encausado por hurto.

Bnlbino González, natural y vecino de Cá 
gnus, soltero, de veinte añus, hijo Natural de 
Florencia González, pardo, jornalero, sin ins­
trucción y encausado por hurto de dinero y una 
tartera á Francisco Fentapanes.

Manuel de los Santos, natural de Cáguas ó 
Rio -])iedras, de veinte y tres á veinte y cinco 
años de edad, mulato, barbi -  lampiño y cncau 
sado por lesiones graves á Manuel del Rosario.

Eleuterio Maisonet, natural de esta Capi­
tal, vecino de Bayamon, soltero, de veinte añus 
de edad, con instrucción, estutnra regular, pelo 
castaño, color mulato, ojos garzos, barbi - lam  
piño, una pequeña cicatriz en la parte derecha 
de la frente j  procesado por falsedad de una 
cédula de vecindad.

Don José Angel Ochoterena, estatura re­
gular, pelo y bigote negros, nariz picarazada de 
vij’uelas y procesado por introducción y expen- 
dicion de monedas falsas.

Don José Ignacio Puebla, natural do San 
Lorenzo de Pontevedra, vecino de Aguas -  i)ue- 
nas, soltero, como de veinte y cinco años de 
edad, con instrucción, estatura regular, pe^o 
■castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba ninguna, usa bigote y procesado por 
hurto.

Francisco Cruzado, natural y vecino de 
esta Capital, soltero, de treinta y ocho años de 
edad, platero, negro, con instrucción y proce­
sado por estafado  un reloj cbifs'ii leontina á 
Don yalvaflor Masjuan.

Pedro Diaz, de diez y ocho á veinte años 
de edad, trigueño osi-uro, estatura r»gular, cara 
larga, ojos negro.?, pelo apasado y  encausado 
por hurto.

Federico Román ( a )  Isleñito, se ignoran 
sus generales y procesado por hurto.

Víctor de la Cruz, de veinte y tres años de 
edad, natural de esta Capital, vecino de Rio 
piedras, casado, pintor, hijo legitimo de Ber- 
nardirio y de Juana Celestina Cueto, sin iiis 
truccion y encausado por estufa de un reloj.

Francisco Bonida, conocido por í'rancisco 
García, hijo legítimo de Córlos y de Juana G ar­
cía, soltero, jornalero, natural de Trujillo - bajo, 
vecino de la Carolina, como de veinte y un años 
de edad, blanco, sin instrucción y encausado 
por hurto de aves á Don Francisco Perez.

Norberto Canales, color moreno, pelo pasa, 
estatura regular, barba escasa, u.sa j»era pobre, 
vecino de la Carolina y procesado por lesiones.

Luis Gómez, natural de Arecibo, vecino de 
esta Capital, soltero, de veinte y siete años, sir­
viente, mulato, estatura regular, pelo rizo, cara 
redonda, le faltan cuatro dientes de la mandí­
bula superior }'■ lastimado de la ingle iz(piierda, 
sin instrucción y encausado por hurto.

Y para elevar á la Exema. Real Audiencia, 
libro la presente en

P u e rto -R ico  á primero de Enero de mil 
ochocientos ochenta. — Demetrio Giménez y  Mo­
reno.
- ■ Es cópia — El Secretario de Gobierno, 
Dafad Itomeu.

De Real orden lo digo V E. para su cono­
cimiento y efectos correspondientes. ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con 
fecha (le hoy, de órden del Iltnio. Sr. Inten­
dente se publica en la G a c e t a  o f ic ia l  para 
general conocimiento. i

Í’uerto-Rico, 22 de Marzo de 1880. — ¡ 
El Secretario, L u i s  A .  d e  E s t r a d a .

Intendencia general de Hacienda pública
DC i.A

I S L A  D E  P U E R T O  - R IC O .

Por cí lUiiiislerio de Ultramar, bajo el 
número llfi y con fecha 2 del corriente, se 
dirige al Exemo. Sr. Gobernador General 
(le esta Isla hi Real órden que sigue:

“ Exemo. S r . : — En vista de la carta 
oficial de V. E. número 83, de 6 de Febre­
ro último, en que V. E. dá cuenta de haber 
acordado el cambio d**. destinos entre los 
Oficiales 5 (Jontadores de las Colecturías 
de Ueiítas de (biguas y Manatí resp etiva­
mente, Don Arturo Biaggi y Sánchez y Don 
i'erfecto Paradés y Pérez ; el Rey (q. D. g.) 
ha teni lo á bien aprobar dicha medida, nom­
brando en su consecuencia al primero para 
la plaza del segundo y al segundo para la 
del primero, dotadas ambas con el sueldo 
anual de 300 pe.sos y 300 de sobresueldo. — 
De lícal órden lo digo á V. E. para su co- 
iiücimiento y efectos correspondientes. ''

Y acordado el cúm plase por S. E, con 
fecha de boy, de órden del Ib ino . Sr. In te n ­
dente general se publica en la G aceta oi-t 
ci.Ui para general conocim iento.

Puerto -  Rico, 22 de Marzo de 1880. 
— El Secretario, L u i s  A .  de  E s t r a d a .

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 113 y con fecha 5 del corriente, se 
dirige al Exemo. Sr. Gobernador General 
de c.sta Isla la Real órden que sigue :

“ Exemo. S r .: — Para la plaza de Ofi­
cial 4'.’ Vi.sta de la Administración de Rentas 
y Aduana de Guayau a, en esa Isla, vacante 
por jubilación de Don Antonio José Arroyo, 
dotada con el suelde) anual de -100 pesca y 
oOO de so!)resueld(); el Rey q . 1). g . ) ha 
tenido á bien nombrar á Don José Pastoril! 
y Vachor, cesante de igual categoría y clase 
y como tal comprendido en el artículo 10 
del Real Decreto de 23 de Mayo último. —

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 115 y con fecha 2 del corriente, se 
dirige al Exemo. Sr. Gobernador General 
de rsta Isla :1a Real órden que .sigue :

“ Exemo. S r.: — Para la plaza de Ofi­
cial 1? Administrador local de lientas y 
Aduana de Guayaina ( Arroyo ) en esa Isla, 
vacante por iiaber quedado sin efecto el 
nombramiento de Don Juan Ortega y Valle, 
dotada con él sueldo anual de 700 pe.sos y 
800 de sobresueldo ; el Rey ( Q- D. (i.) ha 
tenido á bien nombrar, en comisión, á Don 
Oáilos López x\zúa, Jefe de Negociado de 
2? clase cesante, propuesto por V. E. en 
carta oficial número 58 de 3 de Febrero 
último.— De Real órden lo digo á V. E. pa­
ra su conocimiento y electos correspondien­
tes. ”

Y" acordado el cúmplase por S. E. con 
fecha de boy, de órden del Iltino. Sr. Inten­
dente se publica en la Gaceta oficial para 
general conocimiento.

Puerto - Rico, 22 de Marzo de 1880.— 
El Secretario, L u i s  A .  de  E s t r a d a .

Administración Central de Contribuciones y Rentas
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OOLECTUEIA DE RENTAS
DK

M A N A T I .

En el expediente de apremio que por dele­
gación de la Admitiiscracion Central de Contri- 
bueiories y Renta.s sigue e.sta Oficina para hacer 
efectiva la cantÍ(J<i(l de SSO pesos 70 centavos 
que adeuda ul Esta.lo Don Francisco Aragón y 
Huertas, Colector do Rentas que fué de. este 
punto, por intereses del alcance que le resultó

en el desempeño de su destino, se ha dispuesto 
la venta en pública, suba.sta do las fincas que 
constituían la fianza do aquel y que prestara 
Don Francisco Santana Escobar, consistente^ 
en ochocientas cuerdas de terrenos, cuatrocien­
tas en el barrí., del “ C oto ,” de esta jnrisdic- 
cionj posesión E l A vyd , lindante por el Norte 
con Marctdino Miranda y Fio Rodrignez, Sud 
Don Ramón Ferez é Hilario Fabon, Este con 
Juan Fagen y Eugenio Barrios y Oeste con el 
hato denominado Pugnado. Las otras cuatro­
cientas están ubicadas en el barrio de “ Baju­
ras, ” sitio denominado Cortés, colindantes por 
el Norte con Juan -de los Santos Clmvarría, por 
el Este con la siicesi.m de Don Ramón Santos, 
ñor (4 Sud con los Romanes y por el Oeste con 
la misma sucesión Santos. Y se hace saber que 
la subasta leiulrá lugar el dia 27 de Abril pró­
ximo á la una déla  tard«? en la Inti-ndencia g e ­
neral de Hacienda ante la Jun ta de almoneda v 
en la Colecturía de este punto c4 dia expresado 
y bajo las condiciones siguientes :

1? Se fija como tipo del remate la canti­
dad de IfiüO pesos y no .se admitirá postura que 
por-lo menos no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2? Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería gerjcral 6 
én la caja de esta Colecturía la cantidad de SO 
pesos, ó sea el ó ü¡ü del tipo señalado para la 
subasta, sin cuyos requisitos serán nulos los, 
pliegos que se lu'esenten.

o? En el sobre de cada pliego se expresa­
ra el objeto de la proposición y ei ..nombre del 
licitudor, estampando su-rúbrica según el mode­
lo que se inserta á continuación.

4? Una vez depositados los pliegos no p o ­
drán retii'iU'se bajo pretexto alguno, hasta tanto 
no se baya verificado el escrutinio.

S? Las proposiciones se sujetarán en su 
forma ul modelo que se e.xpresará al final y loa 
pliegos deberán presentarse en la mesa de. la 
Presidencia dentro de los quince minutos si­
guientes á la hora señalada p a ra d  remate.

G? Si de la compai’acion de las proposi­
ciones presentadas, hecha la apertura de los 
pliegos, resultaren dos ó mas iguales y benefi­
ciosas, se procederá á una licitación oral única­
mente entre aquellos que hubiesen causado el 
empate, la cual durará piu- lo menos diez m inu­
tos, y transcurridos que sean terminará el acto 
cuando lo disponga el Presidente, anunciándolo 
ántes por tres veces para conocimiento de los 
botadores interesados.

7? El pago del remate solo podrá verifi­
carse al contado j debiendo hacerse el ingreso 
del total ofrecido dentro de Jos tres días siguien­
tes al en que se notifique al adjudicatario su 
aprobación, quedando este obligado á presentar 
la carta de pago que lo acredite y en este caso 
se acumulará el depósito de que trata la con­
dición 2?

8? \erificado el pago del remate se pon- 
drá en posesión ai rematista, con asistencia del 
funcionario que el Sr. Administrador Central 
designe y de un Agrimensor ó perito que (ie- 
marcará los límites de las fincas á presencia de 
la comisión y colindantes, de cuyo acto se ex­
tenderá la oportuna diligencia, para que por 
ella y demás antecedentes pueda otorgarse la 
escritura de propiedad al comprador. ‘

9? En el ca.so de faltar c4 rematante á lo 
estipulado én la condición 7“, quedará’de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que se trata en la condición 
2?, sacándose los terrenos á nueva licitación.

10® Los gastos que ocagione la escritura 
y los demás que se deriven por.él deslinde, tasa-’ 
cion y posesión del terreno serán de cuenta del 
adjudicatario.

11 í  Si en el acto de la posesión tesúltére 
mayor número de cuerdas que las expresadas .en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia, según Ig. piase,.en 
proporción de lo que aparezca de. Ja sgbji&tu y '  
en el caso de ser menor el líúmerp de. aquelhs, 
la Hacienda lé reintegrará en la misma forma.

12® V e rif ic a d o  e l r e m a te  y  h e c h a  la  a d ju ­
d ic a c ió n  a l m e jo r  p o s to r ,  t e n d r á  lu g a r  la  d e v o ­
lu c ió n  d e  la s  c a r ta s  d e  p a g o  á  a q u e l lo s  q u e , h a ­
b ie n d o  to m a d o  p a r t e  en  la  s u b a s ta ,  n o  h u b ie s e n  
s id o  a d m itid a s  su s  p ro p o s ie io n e s ,  t e n ie n d o 'd e r e ­
c h o  á  r e c la m a r  e l  in g re s o  q u e  h u b ie se n  e fe c ­
tu a d o .

filauatí, Marzo ,l8 de ISSO. — El Colector, 
José A . Espinóla.

1UODELO DE PROPOSICIONES.

“ D o n N . . . . N ----- , vecino de____, ente­
rado de las condiciones establecidas para el re­
mate de las ochocientas cnerdas de téirenos que 
dé Ja propiedad de Don Francisco Santana Es­
cobar euagena la Hacienda y están ubicadas en 
los barrios del “ C oto” y “ B ajuras,” del tér­
mino municipal de Manatí, según se publica en 
la G-vceta o ficia l  número........ d e . . . . ,  y con­
forme coq ellas ofiece por las citadag fincas 1» 
cantidad d e . . . .  ( en número y letra ) pagade­
ros de contado.

iFecli» T flm » ,;”

i. ■ ■

Ayuntamiento de Madrid
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Modelo (Id sobre-escrito qf/e foiiiemjd las proposiciones.

“ Proposición preseiitiiila por Don N . —
N __ ¿..parala cernpi'a de ocliocíenías cnerdas
de terrenos que de.'la  propiedad de Don Fran­
cisco -iswrita na. Escobar cnageua la Ha’eíendá y 
están ubiciida» eti los barrios del “ Coto ” y 
“ B ajuras,” do la^juíisdicccion de Maimtí, ”

'■ (TÚ'ilirlca 'ilül interesmlo.)

Apr.c^ftdo.' — El Administrador Central, A. 
Losano. d—3

AYUDANTIA DE MARINA
DB U l

I S L A  D E  V I E Q U E S .

En 14 del presente mes y año se encontró 
en la playa denominada Cristóbal, barrio de 
“ P\ierto - Diablo, ” por Leoncio l^Felendez mía 
pieza de madera de, cedro blanco, no teniendo 
señal aigiiiiá particidar y siendo de la.s dimen 
siones siguientes: 21 pies de largo, 27 pulga­
das por dos,lados y de 20 pulgadas por los otros 
dos lados.

Los que se crean con derecho á la propie 
dad de .dl<*ho madero comparecerán en el tér­
mino de un mes á deducir sus derechos á esta 
Ayudantía ele .Marina ; apercibidos de que no 
se admitirá reclnmaciou alguna pasado dicho 
térmitio.

Vieques, 22 de lilarzo de ISSO. —  El Ayu­
dante, licmhjio Bíistiu.m. 0— 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D O y .iV R K L IA N O  M E D IS A , Juez de 1? ImUincia del D etrito de 
Catedral. f

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo á Don Feliciano Vegiq j)ara que en el 
término de nueve dius que al efecto se le seña­
lan, se presente en e.ste Juzgado á prestar de 
claracion en la causa que instruyo contra Isabelo 
García y otro por robo.

P u erto -R ico , treinta de Marzo de mil 
ochocientos óclienta. — Aurdtanó Medina. — Por 
el compañero Calderón, José Sanjuati.

D O K  -VAfi/A.YO G A R O lA  MEJUF.L, .Taez de 1 ? Instancia de U
Ciudad de Ma¡/agUei ¡/ sa partido judidat.

\

Hago saber : que por auto de esta fecha, 
recaido en el incidente sobre cobro de costas que 
adeuda Don Tomás Ramirez Mayans, curador 
de los menores hijos de Don Manuel María Man- 
gual y .Doña Rosario López, en ios autos que 
proniOvi'éra sobro defensa por pobre para dedu­
cir acciones que competen á sus curados en el 
concurso de Don Manuel María Morales, se man­
dar. poner de nuevo eu pública subasta para su 
venta, las catorce cuerdas de terreno llano em ­
bargadas con aquel objeto, las cuales radican en 
el barriü-de “ tíubauetas,” de esta jurisdicción, 
colindan por el Sud con terrenos de la sucesión 
Velez, y por los demás rumbos con los -de la ha 
cienda Cipriana, de la sucesión Mafigual, de la 
que formüií parte ; habiendo sido retasadas á ra­
zón de ochenta pesos de moneda corriente la cuer­
da ó sea en mil ciento veinte pesos de moneda 
corriente. Y se hace púidieo para la concurren 
cia de licitadores al acto del remate que deberá 
tener efecto el dia veinte y dos de Abril próxi­
mo á las dos de la tarde en la Sala .audiencia de 
este Juzgado ; siendo de advertir que no se a.d- 
mitirán proposiclónes que-no cubran de contado 
cuando inénos las dos tet ceras [lartes del valor 
de dichos bienes.

Dado en Mayngüez á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. — Martano García Me- 
riel. — Por su mandádu, Bartolomé Esteva. 3— 3

Hago sab er: que' por auto de esta fecha 
dictado en el-incidente á la quiebra de los Sres. 
Cabasa & Co., sobre cobro de las costas que 
adeudati.-’’en dichos autos, se mandan vender 
en pública subasta los bienes embargados con­
sistentes en una casa de madera y tejas de 
barro, situada en la calle de Prim, del pueblo de 
Cabo • rojO) cuya casa es de altos y bajos y de 
coustrucCTorr antigua, algo deteriorada y tiene al 
Poniente unos departamentos de manipostería y 
azotea, que comprenden una sala, dos aposentos, 
cocina y d e c u s a ,  con cisterna de aguas pluvia 
les en bastante mal estado, una gran cuadra 
también de mampostería techada de tejas de ba­
rro, una pequeña arquería para el patio que está 
cercado de murallas de mampostería dentro del 
cual hay una media agua solo en estantes y te­
chada de tejas, una pequeña casa techada de lo 
mismo en esqueleto, Gtra casa á medio cercar de 
madera y, tejas y su lugar escusado; está marca­
da dicha cusa con el número 5 1 y linda al Salien­
te con la calle de su situación, al Sud la casa 
contigua .y la de la sucesión de Don Celedonio 
Carbonell,.' al Poidente una quebrada y a! Norte 
la casa de iPun Manuel Dávilu, y ha sido tasada 
toda en la forma que detalladamente consta de au 
tos, en la suma.de ocho mil novecientos sesenta 
pesos sesenta y un centavos de moneda corrien­
te. Y habiéndose señalado para el remate el dia 
seis de Abril próximo á la una de la tarde en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, lo hago no-

. torio para hi conciUTencia de licitadores á dicho 
j acto; .siendo de advertirles que no se admitirán 
; proposiciones que no cubran de contado cuando 
i menos las dos terceras partes del valor de dichos 

bienes.
Dado en la Ciudad de Mayagüez á diez y 

seis de Marzo de mi! oidiocientos ochenta. — Ma- 
rinno García Meriel. — Por su mandudo, Bar 
iolumé Esféva. - ^ — -

Por este edicto,' cito y. llamo á Manuel Ra­
mos, (íe color negro, con el labio inferior muy 
grueso, puraque en el término de diez diás á 
contar des le su publicación en la Gaceta ofi­
cial, se presente en este Juzgado por la Escri 
banía del que. refrenda á n-ndirdeclaración »*n la 
causa criminal seguida sobre hurto á Don Her­
mán Ilo-fek.

Dado en Mayagüez á veinte y dos de Mar/o 
de md ochocientos üchentíi.— 3Íariano García 
3Ierifl. — Por mandado de S. ÍS?, Pedro M ‘t 
Martines y  liivas.

Por este edicto, cito y llamo á mía mujer 
llamada Rusa, esposa de un tal ^lanuel, cuyos 
apellidos no constan, la cuai residía por los ba­
rrios de “ Súbalos” ó “ Giianajibo, ” de este 
partido, para que en el término de diez dias á 
contar desde su publicación en la Gaceta ofi­
cial, se |)rescnte en este Juzgado por la E.scri 
banía del que refrenda á rendir declaración en la 
causa criminal seguida contra Domingo Gervasio 
Caballero por hurto de un cerdo.

Dado en ifayngnez á veinte y dos de I\Iarzo 
de mil ooliocientos ochenta. —  Mariano García 
Mcri.el. — Por mandado de S. S?, Pedro M^ 
Marfinez y  Pavas.

Por el presente último edicto, cito, llamo y 
emplazo al testigo Manuel Sierra, cuya identi­
dad no consta, para que en el término de nueve 
dias contados desde su publicación en la Gaceta 
OFICIAL, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la (^ausa criminal seguida contra 
Donato Ramos y otro sobre falsificación de mo­
nedas; apercibido de lo q u e  en derecho haya 
lugar si no lo verifica.

Dado en Mayagüez á veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos ochenta: — Jélariano 
García M erid. — Por su mandado, Bartolomé 
Esteva.

D O y .JOSÉ C O yRAÜ O  R E n y A N Ü E Z , Juez de l í  Instancia de 
AgiMdiüa y su partido jiulidal.

Por e' presente mi primero y único edicto, 
cito y llamo al testigo Miguel ¡Soto, pura que en 
el término de nueve dias contados desde esta 
fecha, comparezca á este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que instruyo 
sobre hurto de plátanos y yautías á Don Ignacio 
Punce ; [lues así lo he dispuesto en auto de esta 
fecha.

Dado en Agnadilla á veinte y dos de Marzo 
de mil ochocientos ochenta. — José Conrado 
Hernández. — Juan Arroyo.

Dli. n o y  FR A yC ISO O  B E L M O ST E  r  c á r d e l a s , ju e z  de 1 
/íMíancíit de la Tilla de Arecibo y su partido judicial.

Por el presente cito, llamo y emplazo ul 
procesado Ramón Paz Medina, para que en el 
término de nueve dias que ai efecto se ie señala 
por segunda vez, comparezca unte este Juzgado 
á responder á los cargos que ¡e resultan en la 
causa criminal que se signe contra Fernando 
Rivera y otros pór robo h Manuel de Jesús Des 
jiian ; apercibido de lo que baya lugar si no lo 
efectúa.

Duda en Arecibo á veinte y cuatro de Mar­
zo de mil ochocientos ochenta. — JDr, Francisco 
Belmontc. — De órden de 8. José L. Casal- 
diie.

Por el pre-ente cito, llamo y emplazo á los 
que se crean dueños de una gallina negra con plu­
mas amarillas en el cuello y otra amarilla moñu­
da, con pintas negras en el cuello, para que en 
el término do diez dias que por una sola vez se 
les señala, c(jmparezcan en este Juzgado á usar 
de su derecho conloa documentos justificativos 
de la propiedad de aquellas aves; apercibidos en 
contrario de lo que haya lugar.

Dado en Arecibo á veinte y cuatro del^Iar- 
zo de mil ochocientos ochenta. — Dr. Francisco 
Belmonte. — De orden de S. S^, José L. Casal- 
duc.

ochenta. — Br. Francisco Belmonte. r~  El Escri­
b a n o , Ü á s f l W w c ,  3— 1

Por el presente se hace sab er: que en las 
diligencias de cuin[dimiento de la sentencia S u ­
perior dictada en el. rollo de la causa que se 
siguió contra José Ramón Cúrvelo por hurto, se 
ha dispuesto la venta en pública licitación para 
pago de las costas que adeuda dicho procesado 
de una novilla de color hozca, vaya,, chifles regu­
lares, rabo largo y como media panda, retasada 
en la cantidad de once pesos moneda corriente, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente eu este 
Juzgado y Alcaldía de Hatillo, cu dónde e^tá el 
indicado animal, el dia diez de Abril próximo de 
nueve á diez de la mañana; siendo de advertir 
que no se admitirán proposiciotus que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación de contado.

Lo que se anuncia al público pata la con­
currencia de licitadores.

Arecibo, Marzo veiute de mil ochocientos

D O y AJiTE R 'O TA R A ZO E A . Juez d« l í  I.istoJicía déla  Ciudad de 
Foiwe y  su partido juhicial.

1
Por el presente primer edicto, cito, llamo y 

emplazo al procesado Martin Torres, para qne 
dentro (le nueve dia-s comparezca en este Juz­
gado á rendir rleclaracion indagatoria en la causa 
criminal que en, unión do otros se le signé por 
juí'gos prohibidos; bien entendido qne si así lo 
hace se. le-oirá' y adniinisti ar.l recta y-'Cumpiida 
jiisticia, y caso contrario se scguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía y se íe declarará contu­
maz y rebelde, parándole el perjuicio cousi- 
gniente.

Y para que llegue á conocimiento del refe­
rido T(:rres, libro el presente en

Punce á veinte de IVIarzo de mil ochocientos 
ochenta.— Antero Tarasona.— Por su mandado, 
Rafael León.

Por el presente segundo edicto, cito, llamo 
y empazo al procesado Don Manuel Eioy Gu­
tiérrez, para (pie dentro del término de nueve 
dias que al t teeto se le señalan, se presente en 
este Juzgado con el fin de que preste su inqui­
sitiva en la causa criminal seguida contra él so­
bre 6'tafas ; bien entendido que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Ronce á diuz y seis de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. —  Antero Tarazona. 
—  Por su mandado, Juan J. Mayoral.

Por el pr- sente y tercer edicto, cito, llamo 
y emplazo ai procesado ausente Luis Rojas, para 
que dentro del término de nueve dias que al 
efecto se le stíñalan, comjiar.ezca á este Juzgado 
ó á la Cárcel pública de esta Ciudad ú contestar 
á los cargos que le resultan .en la causa criminal 
que se le sigue por estafa á los Sres. Ferrer y 
Besosa; bien entendido que si así lo hiciere se 
le administrará recta y cumplida justicia, y caso 
contrario le [)urará el perjuicio consiguiente, 
sustanciáníioselq la causa en su ausencia y rebel­
día,.y se declarará contumaz y rebelde.

Y jiara que llegue á conocimiento del cita­
do-,Rojas, lioru el presente en

. Penco á veinte y dos de Marzo de mil ocho 
cientos oc.hema. — Antero Tanueona. — Por au 
mandado, Rafael León.

e&c r i b a e i a  d e  noy D e m e t r i o  oiMEyEZ r  m o r e x o .

Por tlisjü'isicion del Sr. Juez de 1? Instancia 
de San Francisco, dictada en causa contra Barto­
lo y Bomfacio Villegas por lesiones, se manda 
llamar por este único edicto al testigo Valentín 
Guzman, conneido por Martínez, para que dentro 
dtd término de nueve dias que empezarán á con­
tarse desde la publicación del presente edicto en 
el PERIÓDICO OFICIAL, Comparezca en dicho Ju z ­
gado para dar declaración en la citada causa; 
nperciuidü do lo que hubiere lugar si no lo veri­
fica.

Y para su publicación en la GaCí:ta oficial 
libro ta presento en

Puerto-R ico  á veinte y nclio de Marzo de 
mil ochocientos ochenta. — El Escribano, José 
Grau.

E S R IB A y lA  D E  AO TU AC IO XES O B R A M O S.

Habiéndose presentado en este dia el proce­
sado Juan Bautista Serrano, proce.sado por lesio­
nes á su esposa, se ha servido, el Sr. Juez de 
Intancia de este partido dejar sin efecto las re­
quisitorias que para su stjiicitul se hablan dirigí 
(lo en veinte y do.s do Fel>reio pró.xitno p sado ; 
y que se amiimie en la G aceta  o f ic ia l  en tres 
números seguidos á los efectos prevenidos por la 
Superioridad.

En cump ¡miento de lo mandado fijo el p re­
sente en . .

Huinacao á diez y ocho de Marzo de rail 
ochocientos ochenta.— francisco Ramos.— V9 B9, 
Gamarra. 3 —2

Exento. Ayantamlcote de San Juan de Puerto ■ Kleo.

P U E S LD E N C I A .

El dia 28 del príjximo Abril á 1 ta .sois de la ma­
ñana dará priiudpio la exhumación de Rs cadáveres 
que existen depositados en el Oeinent''rio de esta Ca­
pital en nichos pertenecientes al Ex(5mo. Ayunta­
miento, cuyo arriendo haya vencido.

Las personas interesadas qne.deseen rentivar este 
pueden verificarlo por el número do años que gusten, 
consignando al efecto loa derechos correspondientes 
en la Depositaría de fon<}os municipales ; bien enten­
dido que los que no lo hicieren dentro del término 
fijado, se considerará que desisten de continuar en el 
arreiídainiouto do dichos panteones, verificán lose en­
tonces la exhumación on la forma a'riba expresada.

Al propÍ(» tiempo y con e! fin de evitar reclam'r- 
oiones, to'ias las personas (pie tengan oulocadas lápi­
das, bien sean do mármol ó de otra clase en los pan­
teones o nichos, cuyos cadáveres han de exhumarse, 
deben hacerse cargo de ellas en el mismo dia eu que 
se verifique dicho acto.

Y lo hago público para conocimiento general.

Puerto • Rico, 28 de Marzo de 1880. — ./bsé i?. 
Becerra. 3—1

•. S E  C E  E  T  A R  í  A  .

Durante los días 6, J, .8 y 9¡del entrante mes y 
siendo rematista Don Julián Matíenzo, se expenderá 
éri esta Ciudad la libra dé e.arne de rés vacuna, á 18 
cuartos ó sean 9 chavos los primero, segundo y cuarto 
dias y á 20 cuartos 6 sean 10 chavos el tercero, ma­
tando novillos y bueyes j(5venes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Puerto-Rico, 29 de Marzo de 1 8 8 0 . Ara­
gón y Huertas.

Por disposición del Sr. Presidente de la ^rcera 
Comisión del Exorno. Ayuntíimiento, se invita á íos 
que quieran suliaslHr el abasto de carne.s^para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 10, 11, 12 
y 13 del entrante mes, dentro do las condicione» 
ac"rdadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
t'üiiHÍ.>t!M!ial á hacer sus proposiciones á las once de la 
íhañhuá del dia 2 del mismo.

Huerto-Rico, 29 de Marzo do 1880. —• El Oficial 
Secretario, Juan Power. — V.° B.®, Padilla.

Alcaldía municipal de la Capital*

S E C E E T A E I A .

La Policía ba entregado eu esta Oficina un pla­
tillo con cinco copitas de cristal qne fueron encontra­
das abandonadas en la noche anterior en la puerta de 
un establecimiento cerrado de la calle déla Fortaleza.

De (jrden del Sr. Alcalde se hace público este 
hallazgo por medio del p i i r i ó d i c o  o f i c i a l , para que 
se presente á reclamar dichos objetos el que so crea 
dueño de elfos.

Puerto -  Rico, 24 de Marzo de 1880. — P. I. 
Ramón Santaélla. 3—3

AYUNTAMIENTOS,

Alcaidía ¡Uunidpal de tiorabo. — Secretarla.

Ha aparecido en esta jurisdicción y barrio del 
“ Mamey ” un potio zaino oscuro, lucero, la pata de­
recha tresera blanca, el hocico blanco, alzada 6[4, 
paso corto devanado y como do cuatro años de edad y 
el que se ha depositado en el vecino Don José Llorens 
Echavarría. Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 155 del Bando de Policía.

Gurabo, Marzo 23 de 1880. — El Secretario, Ula- 
disluo Collazo. — V? B“ — El Alcalde, Boyer. 3—2

Alcaldía niitiiicipal de lUanati.

En el expediente de apremio que se sigue por es­
ta Alcaldia para hacer efectivas las contrihiKáones que 
adeuda á los fondos municipales fa ' hacienda Media 
luna, de esta juriadiocion, se ha dispuesto la venta en 
públ’ca subasta de seis cuerdas de terreno de vega, 
colindantes por el Este con la ya expresada hacienda,’ 
Sud y Oeste con Don Francisco Brunet y por el Norte 
con la vega denominada de Mendoza, que pertenece á 
la propia finca ; y habiéndose señalado para el acto 
del remate el dia 5 dt̂ l p'éxiino mes de Abril da una 
á tres de la tarde, que tendrá lugar en las puertas de 
esta Alcaldia, se hace presente para la concurrencia de 
lioitiidnres, no admitiéndose posturas que n > cubran las 
dos terceras partes de la cantidad de 900 pesos á que 
asciende la tasación principal de atjuella.

Manatí, 22 do Marzo de 1880. — El Alcalde, Ca- 
sellas. 3—2

Alcaldía itlanlclual de Tri^fllo • alto. — Secretarla.

Aprobada p' v el Gobierno General, á propuesta 
de este Ayuntamiento, la creacii,n de una plaza de 
Médico titular que empezará á ser desempeñada el 
primer dia «¡el entrante año económico, ha acordado 
el Ayuntamienio en sesión del dia 20 se publique la 
vacante en la G a c e t a  o f i c i a l , á fin de que los aspi­
rantes presenten sus solicitudes documentadas en for­
ma deutro del ténnino de tieinta dias contados desde 
el primero que se inserto este anuncio en dicho p e r i ó ­
d i c o  O F IC IA L ; adviniéndose que la referida plaza 
se hulla dotada con 600 pesos anuales y que el que la 
obtenga qu* da obligado alienar todos los deberes 
que le iúipnne el cargo, siéndole además anexa la 
propagación del fluido vacuno.

Y se hace notorio al público á los efectos acor­
dados.

TrajMlo - alto, 27 de Marzo de 1880. — El Se­
cretario, Towrrts .Esca/o«a.— V.® B.° — El Alcalde, 
Mellado. 3 _ i

Alcaldía Rlaaiclpal de Añasce. — Secretaría.

En esta fecha me ha dado parte el veoino Don 
Pablo Campos, de habérsele desaparecido de loa te­
rrenos de su propiedad, sitos en el barrio de “ Ovejas ” 
desde el Viernes 19 dél corriente, un caballo do las 
señas sigiuoiites: color zaino oscuro, edad seis años 
mas ó menos, 6[4 de alzada, cola abultada, cabos 
negros, paso (ievunado, señas particulares una pata 
delantera y otra trasera de la rodilla para abajo 
blancas.

Y en cumplimiento de lo que está prevenido se 
anuncia al público para conocimiento general.

Añasco, 23 de Marzo de 1880. — El Secretario 
accidental, Joaquín Martines Rio. — V.® B.® — El 
Alcalde, Romany. 3 — 1

Alcaldía nunicipal del Dorado.

En la noche de ayer, Lúnes 22 del actual, se le ha 
desaparecido un caballo á mi vecino Don Manuel Ra­
mirez, de la hacienda Rio nuevo, de esta jurisdicción, 
donde lo tenia pas ando, de color cebruno oscuro, Gj4 
de alzada, diez años de edad y paso trole.

r
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y  á los fines dispuestos en el artículo 155 del Ban*
•do de Policía se anuncia al público para oonooiraiento

^ Dorado, 23 de Marzo de 1880. — El Alcalde,

ilcaláU  lu lc lp a ld « la < e* fra a d e .—8eeieUrfa.

Vacante la plaza de Practicante titular de esto pue­
blo, por renuncia del que la servia, el Ayuntamiento, 
en acnerdo tomado en la sesión ordinarida celebrada el 
dia 20 del corriente, dispuso se publique dicha vacante 
por término de treinta dias & contar desde la fecha 
déla primera publicación de este anuncio, para que los 
aspirantes se presenten á solicitarla con los documentos 
creditivos de aptitud para su desempeSo. Su do.tacipn 
es la de 300 pesos anuales.

Y se hace público para general conocimiento.
Hato - grande, Marzo 22 de 1880. — El Alcalde, 

V lp ia m  Valdés. ^ ^

Alcaldía Banlclpat de Albealte*

Deslinde de los montes del Estado radicados en los 
barrios de “ Quebrada - yeguas ” y “ Lapa, ” de 
la jurisdicción de Salinas.
En virtud de haber declarado eu estado, de deslin­

de, con fecha 22 de Febrero de 1879, los montes que 
el Estado posee en los barrios de “ Quebrada - yeguas 
y “ Lapa, ” de la jurisdicion de Salinas ; el Ezcmo. 
Sr. Gobernador General, de conformidad con lo pro­
puesto por la Inspección de Montes, ha tenido á bien 
•eñalar el dia 15 de Julio próximo venidero para dar 
principio á las operaciones de de.slinde de los referidos 
montes, prévio el cumplimiento de los artículos 28, 30 
y 31 de las Ordenanzas generales del ramo.

Lo que por orden de S. E. se hace público en el P E R IÓ D IC O  O F I C I A L  y anuDcios que se fijan en el barrio 
de “ Cuyon,” de esta jurisdicción, para conocimiento de 
los dueQos de las propiedades de este término municipal 
que colindan Con el barrio de ” Lapa,” de Salinas, á fin 
de que en el expresado 15 de Julio concurran con sus 
títulos al lugar del deslinde.

Aibonito, ló de Marzo de 1880.— El Alcalde, 
Mamiel Gil y  Sancheg.

AUaMIa B ulelpal de «■ayaallla.—ScercíarU.

Por disposición del Sr. Alcalde se ha depositado 
en .poder del vecino Pascual Santiago, una yegua de 
color zaino oscuro, crin y cola regulares, 6J[4 dé alza­
da, edad ocho años, paso menudeo, unas manchas 
blancas en los hijares y un lunar en el belfo superior, 
cuyo animal se encontraba en el Deposito municipal.

y  se hace público á los efectos del artículo 155 
del Bando de Policía y Buea Gobierno vigente.

Guayanilla, Marzo 22 de 1880. — El Secretario, 
Crferino / .  Hernández. — Y* B** — El Alcalde, Iba- 
nez. **

por la Excma. Diputacioo sobre reparaciones en 
la Carnicería y Matadero.

Por mayoría de votos fué acuerdo que Don 
Arturo Brenes ajuste la fábrica de su casa á las 
condiciones ofrecidas.

Se abone de la partida para gastos de Guar­
dias de Orden público la diferencia de sueldo al 
Sargento.

Declarando fallida la cantidad de 97S pesos 
á que asciende la baja de prestaciones del año 
1378 á 79.

Que el Regidor Sr. Fuster forme parte de 
la Comisión de caminos y  calles.

Dia 15.

Por mayoría de votos se acordó que el Dr. 
Gran continúe hasta fitj del presente mes desem­
peñando la titular de este pueblo, en cuya fecha 
cese definitivamente, y por unanimidad se ex­
tienda el acuerdo á reserva de que llenando los 
requisitos dispuestos vuelva á turnar.

Pase á la Comisión respectiva el escrito de 
Don Martin Florit, solicitando una cuerda de 
egidos.

Aprobando las cuentas de caminos.
Aprobación del extracto de ios acuerdos del 

mes anterior.
Vuelva á la Comisión las diligencias instrui­

das sobre el camino vecinal de Algariobos, para 
que nuevamente informe luego de oir á los inte­
resados y en vista de los antecedentes que obren 
en el archivo de este Ayuntamiento.

Concediendo permiso para mejorar su casa 
á Cármen Giménez.

Día 15.

Como único particular, se acordú aprobar y 
firrnar el acta anterior.

Dia 28. —  Extraordinaria.

Alsaláía lu ilc lt lM l 5aata l ia W i .-  iMreUrta.

Hace algunos dias ha sido puesta en el Deposito 
municipal una vaca negra, sellada en la nalga derecha 
y costillar del mismo lugar con dos R., las puntas de 
los cuernos negros y ios demás blancos, cola negra y 
de cinco á seis años de edad. El 8r. Alcalde dis­
puso su depósito en el propietario Don Jaime Bas, y 
se hace notorio para que su dueño se presente á so 
licitarla en el término de los meses, vencidos los cuales 
y no apareciere su dueño será rematada y su producto 
destinado como-está prevenido.

Santa Isabel, Marzo 24 de 1880. — El Secretario, 
Bafael M* Vecckim. — V? B" — El Alcalde, San- 
ia/na. ^

Acuerdos de los Ayuntamientos.

Dia 22.

Quedando enterado de haber aprobado la 
^xcma. Diputación el presupuesto adicional co­
rrespondiente al año económico en ejercicio.

Quedando enterado de la disposición del 
Gobierno General sobre las Inspecciones de E s­
cuelas. .

Aprobando el segundo estado trimestral de
fondos municipales y se publique.

Pase á la Comisión de surtido de aguas los 
antecedentes sobre fuente publica, para su estu­
dio é informe.

Autorizando á Rosa Baez para mejorar su
casa.

Dia 29,

No pudo celebrarse la sesión.
Guayama, B’ebrero 9 de ISSO. — El Secre­

tario, Jo séM . C a s » .  — V? B9 — El Alcalde, 
CaUmano.

M A U N A B O .

Don Federico Hernández, Secretario del Ayun­
tamiento del pueblo de Maunabo.

Certifico: que en el mes de Enero último 
se han celebrado por este Ayuntamiento tres se 
sienes ordinarias y dos extraordinarias, que en 
extracto se relacionan á continuación.

Dia 3. — Extraordinaria.

G U A Y A M A .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el raes de Enero último.

Dia 1?

Aprobación del acta anterior.
Quedando enterado de haberse dispuesto 

pase á esta población el Investigador del D istri­
to, con objeto de que compruebe si el local en 
que ejercen el comercio los Sres. Don Tomás Cano 
& Co., debe considerarse como un solo estable 
cimiento para los efectos de la contribución.

Admitiendo á Don B'ederico Vázquez y Don 
Luis Arduza, la renuncia del cargo de Conceja­
les de este Ayuntamiento.

Accediendo á lo solicitado por Don José 
Federico Mandés, respecto á trasladaran tienda 
á otro lugar en el mismo barrio.

Se satisfaga el importe del trabajo hecho 
en la reparación de dos trozos de la carretera que 
conduce á Salinas.

Nombrando Diputados de Gallera á los Re­
gidores Sres. Palés y Santisteban.

Dia 8.

Aprobación del acta anterior, haciéndose 
constar las observaciones del Caballero Síndico 
Sr. Zavaleta, respecto al nombramiento de los 
Sres. Regidores para Diputados de Gallera, por 
corresponder al Sr. Teniente de Alcalde del Dis­
trito; solicitó se modifique la división de los Dis­
tritos de este término municipal y pidió cesaran 
los Inspectores y demás empleados que figuran 
en el presupuesto adicional, por no haber obteni­
do aun dicho documento la aprobación solicitada. 
Tocante al primer particular fué impuesto de ha­
berse excusado los tres Sres Tenientes de Alcal­
de que se hallaron presentes en aquella sesión y 
en cuanto al tercero se acordó suplicar á la 
Exema. Diputación la aprobación iinpecrada.

Se acordó el cumplimiento de lo dispuesto

Dada cuenta con el telégraraa del Exorno. 
Sr. Ministro de Ultramar inserto en la G aceta 
OFICIAL de IV del mes que rige, en el que se con­
signaba que al regresar SS. MM. de paseo un 
jóven habia disparado sobre el carruaje que guia­
ba el Rey los dos tiros de una pistola de dos ca­
ñones, sin que afortunadamente hubieran sufrido 
la menor lesión, la Corporación, hecha eco fiel 
de los sentimientos que adornaban ó este vecin­
dario, hizo constar en acta la indignación que á 
todos causaba el atentado cometido contra las 
reales personas, acordando que el [)róxirno Do­
mingo se cantase un solemne Te Deum en acción 
de gracias al Todopoderoso por haber salvado 
tan preciosas vidas y que por la Presidencia se 
dé cuenta por la via mas rápida al Excino. Sr. Go 
bernador General de esta provincia, sup icándole 
á la ve/ se dignase hacer llegar al Trono de Cas­
tilla nuestra inquebrantable adher-ion.

Se acordó aprobar el extracto de los acuer­
dos celebrados por este Ayuntamiento en el mes 
de Diciembre último y su remisión por conduc­
to de la Presidencia á manos de S. E á los efec­
tos prevenidos en el artículo 10-3 de la Ley mu­
nicipal vigente.

Dia 8. ■— Ordinaria.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.
Se acordó significar á S. E. que este Ayun­

tamiento por sí y á nombre del vecindario que 
representa le consignaba un voto de gracias é 
igualmente al ramo de Hacienda por la extrema­
da gestión llevada á cabo, obteniendo del Gobier­
no de S. M. fuesen cedidas nuevamente á los 
Ayuntamientos sus casas de Rey; haciendo llegar 
arpropio tiempo al Trono de Castilla nuestro 
decidido reconocimiento por la concesión que en 
beneficio de ios pueblos de esta provincia acaba 
de hacerse y archivándosela certificación remití 
da por el Juzgado municipal de esta población á 
los efectos procedentes.

Quedó enterada la Corporación del Regla­
mento dei Cuerpo de policía, seguridad munici­
pal y de Orden público inserto en la G aceta üfí 
ciAL número 3 de 3 del mes actual.

Se acordó aprobar y firmar el acta anterior.
Se acordó proceder á la rectificación del 

censo para elecciones provinciales, disponiéndose 
la inclusión como altas de veinte y un individuos 
que en este año tienen derecho electoral, diez y 
nueve por el concepto de contribuyentes y los 
otros dos por el de empleados respectivamente 
del Estado y Municipio, con la exclusión como 
bajas de seis electores que en este año ro  tienen 
este derecho, los tres primeros por ser vecinos de 
Yabucoa y Guayama relativamente, el cuarto por 
haber cesado como empleado municipal, el quin­
to por haber fallecido, y el sesto por no pagar 
en este año la contribución que e.xije la Ley y 
que en este sentido quedase rectificado el preci­
tado censo, figurando en los Colegios según íosba- 
rrios á que pertenecían y en unión de ios demás 
electores los que hoy tienen este dere<dio, expo­
niéndose al público las listas durante los quince 
primeros días del octavo mes del año económico 
para que los interesados pudieran hacer la.s re­
clamaciones de inclusión ye.xclusion que juzguen 
oportunas.

Se enteró la Corporación del oficio del Go­
bierno General fecha IG de! raes que rige, en el 
que S. E. con vista del acuerdo de este Ayunta 
miento se habia servido autorizar al misino para 
que declarase fallidas las prestaciones del año 
económico pasado, entendiéndose por una sola 
vez, pues en lo sucesivo se aplicarán las prescrip­
ciones del Reglamento, y se acordó en su virtud 
el cumplimiento del acuerdo que motiva esta 
resolución en la forma que últimamente se con­
signara.

En virtud de un oficio del Gobierno Gene­
ral fecha 21 del mes actual, se acordó significar 
á S. E. que este Ayuntamiento creía muy con­
veniente á la par que económico que la camidad 
por gastos carcelarios fuera solventada con arre­
glo al número de presos que cada pueblo dirigie­
se á la Cárcel dei partido y no como hasta ahora 
se venia verificando, adhiriéndose en un todo al 
pensamiento de los pueb os que así lo habían 
solicitado.

Manifestado por la Presidencia que el puen­
te que se halla á la entrada de esta pob ación 
está comple ámente derribado y obstruido en su 
consecuencia el paso, por lo que sin pérdida de 
momentos debía procederse á la construcción del 
mismo, evitando así los perjuicios graves que ve­
nían sucediéndose, se acordó con vista de la in­
dicación del Sr Presidente y considerando no es 
posible permitir un momento mas se halle inter­
ceptado el paso é incomunicada la población que 
venciendo cuantos obstáculos sean necesarios, se 
proceda á la construcción de dicho puente, en­
tendiendo la Comisión de caminos en la forma 
del proyecto de presupuesto de gastos, oyendo a 
efecto personas inteligentes en el asunto, con e 
cual se dé cuenta á la Jun ta municipal para que, 
atendiendo á la imperbisa necesidad de la obra 
de que se trata, imparta su aprobación, sin perjui­
cio de acopiarse los materiales suficientes para la 
construcción del mismo.

Manifestado también por la Presidencia que 
la casa que ocupa la fuerza de Orden público de 
este puesto exijen hoy por su alquiler 8 pesos y 
como en el presupuesto solo existen consignados 
para esta atención 7, ae acordó, considerando que 
en la actualidad se carece de una donde poder 
ser trasladada aquella, que con cargo al fondo de 
gratificación de subasta se abone desde el presen­
te mes el peso de diferencia mensual, hasta ínte­
rin se obtiene otra por la cantidad presupues 
tada.

Dia 29. — Ordinaria.

D ia 3.

Se tomó acuerdo admitiendo las renuncias 
producidas por Don José Antonio Berríos Ortiz y 
Don Pedro Silva, del cargo de Concejales del 
Ayuntamiento, y que por «1 Sr. Presidente se 
dé cuenta al Superior Gobierno de las dos va­
cantes que con tal motivo resultan y que se ten ­
ga presente cuando las vacantes llenen el núme­
ro de la tercera parte de los miembros del Ayun­
tamiento.

A raocion del Sr. Presidente fué acuerdo se 
convoque á la Jun ta municipal para tratar sobre 
las reparaciones de los caminos rurales, y que 
tan pronto cesen las lluvias loa individuos qué 
adeuden prestaciones y no concurran á los tra­
bajos, las hagan efectivas en metálico.

Como único particular se acordó aprobar y 
firmar el acta anterior.

Y en consecuencia con lo prevenido en el 
artículo 103 de la Ley municipal vigente, libro 
el presente extracto aprobado por la Corpora 
cioii en la sesión de este dia para su remisión á 
maiios del Exemo. Sr. Gobernador General de 
esta provincia y con el V’9 B9 del Sr. Alcalde 
Presidente en

Maunabo á diez y siete de ITebrero de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, Federico 
Hernandeg. — VV 139 — El Alcalde, Armendariz.

C O R O Z A L

Don Ramón María Sifre, Secretario interino 
del Ayuntamiento de Corozal.

Certifico : que durante el mes de Enero úl- 
Mmo, se han celebrado por este Ayuntamiento 
ios acuerdos que en extracto son como siguen :

Dia 2.

En sesión extraordinaria Se acordó signifi­
car á S. E. el profundo pesar y sensación que 
causa á la Corporación el inicuo atentado de re­
gicidio cometido contra las reales personas, re­
chazando indignada tan horrible como abo-r 
minable crimen, y elevando voto* á la Providen­
cia por haber salvado á 8S MM. de tan lamen­
table crimen, acordándose á la vez se cante un 
Te -  Deum en esta Iglesia, en acción de gracias.

Dia 5.

En sesión extraordinaria y por consecueu- 
cia de Superior comunicación de 31 de Diciem­
bre, se designó el nombre á la Plaza y á las seis 
calles que ^rraan el perímetro de la población, 
denominándolas con el nombre de Plaza de la 
Concepción, calle de Bou, calle de Gándara, ca­
lle de Colon, calle de San Ramón, calle de Cer­
vantes y calle do San Manuel, sin que desde el 
año de lS69 hasta la fecha hayan ocurrido agre­
gaciones ni segregaciones, así como tampoco en 
el nombre de los doce barrios que lo componen, 
disponiéndose se rotulen y numeren las calles y 
casas de la población y que por los dueños de 
las casis se construyan en un mes las correspon­
dientes V alzadas en sus frentes.

Dia 10.

Se nombró Alguacil de esta Alcaldía y Ce- 
ador del Cementerio á Antonio Figueroa, en 
reemplazo de Tiburcio Ibañez.

Se aprobó la medida gubernativa tomada 
)or el Sr. Presidente, disponiendo se cerrase el 
Billar que habia abierto en esta población, por­
que en dicho establecimiento concurren jorna­
leros en horas laborables.

Se aprobó ia cuenta del ramo de caminos 
correspondiente al raes de Diciembre último.

De igual modo fué aprobada por la Corpo­
ración la cuenta trimestral dei mismo ramo de 
los meses de Octubre á Diciembre, y que se ma­
nifieste á S. E. que por carecer de fondos de ca­
minos se hace necesario tomar de los del Muni­
cipio para urgentes atenciones, en calidad de 
reintegro.

Tuvo lugar la distribución de fondos muni­
cipales correspondientes al mes último.

Dia 12.

En sesión extraordinaria se designó la Casa 
Consistorial para el Colegio electoral de Diputa­
do á Córtes, convocándose al efecto á los elec­
tores.

Dia 13.

Como consecuencia de comunicación Supe­
rior, de fecha 7, sobre la construcción por tro ­
zos de la carretera á lo largo de la costa -de la 
Isla, se acordó que la Corporación, gustosa, con­
tribuirá con ia cantidad que le corresponda, 
puestos de acuerdo los Ayuntamientos respecti­
vos sobre el particular, reuniéndose al efecto ea 
la cabecera departamental para en su día nom­
brar esta Corporación un comisionado especial.

En vista de una comunicación del Sr. Cura 
Párroco, fecha 8, sobre reparacioneV de la Igle­
sia, fué acuerdo se abra para el efecto una sui- 
cricion voluntaria, prévia autorización Superior, 
nombrándose una Comisión que entienda en la 
administración de ia expresada obra.

Dia 24.

Acordó la Corporación la adquisición Jé  
seis catres para el uso de la Guardia Civil destá- 
cada en este pueblo.

Se admitió la renuncia fecha por Don José 
Sardina del destino de Escribiente de la Alcal­
día, nombrando en su lugar á Don Ramón M? 
Sifre, y para el cargo de temporero del ramo de 
caminos que este venia desempeñando, se nom­
bre á Don Juan Antonio Alvarez.

Que durante la grave enfermedad que aque­
ja  al Secretario del Ayuntamiento, Don León 
Santana, desempeñe dicho cargo el Escribiente 
Sifre.

Dada cuenta con el pliego de condiciones 
formado para la subasta de la Casa de Rey, se 
acordó su aprobación por unanimidad.

Dia 29.

Se acordó manifestar al Ayuntamiento de 
Barros la imposibilidad absoluta en que se en­
cuentra por ahora esta Corporación y pueblo á 
la realización de la ayuda para la reparación del 
camino vecinal que enlaza aquella jurisdicción 
con esta; haciéndose para ello las consideracio­
nes oportunas.

Como consecuencia de comunicacioo Supe­
rior, se acordó manifestar á S. E. que siendo re­
ducido el número de presos que anualmente se 
remiten de este pueblo á ta Cárcel del Distrito, 
y crecida la cantidad con que contribuya por 
gastos carcelarios, se adhiere-á ia reforma del ar­
tículo G9 del Reglamento solicitada, por varios 
pueblos.

Se acordó que por fallecimiento del Secre­
tario dei AyuuUtniento se anuncie 4 concuree
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dicha vacante por término de un n:ies, y que in 
terinamente la siga desempeñandu Don Ramón 
M? Sifre, y que la documentación dejada sin au­
torizar por el difunto Secretario, lo sea por el 
nombrado interinamente.

Se acordó lijar al público, por el término 
dispuesto en la Ley municipal, las listas de los 
electores que comprenden esto Colegio, para las 
elecciones provinciales y municij)ales, ascenden­
tes á 239 electures.

El precedente extracto corresponde con los 
acuerdos originales de su contímido, tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de Enero úl­
timo, el cual lia sido aprobado pi»r la Corpora 
cion. Y para su inserción en la Gaceta oficial, 
lo expido en

Coroza! á veinte de Febre.ro de mil "cho- 
cientos ochenta. — El Secretario, l la m ó n  M . S i ­

f r e  de la  E osa . — V? B? — El Alcalde, S ifre .

H A T I L L O .

Extracto de los acuerdos celebrados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Enero último.

Dia i l .

Acuerdo en el que se dio cuenta con un ofi­
cio de la Comisión provincial aprobando los 100 
pesos que se tomaron de la partida de imjirevis- 
tos que corresponde al año último, para atender 
á los desastres ocurridos en las provincias de 
Múreía, Almería y Alicante.

Acuerdo disponiefido la rectificación dei 
censo para Diputado p»’ovÍncial, en el que cons­
tará las exclusiones é inclusiones qne correspon­
dan, fijándose al público du'-arite la primera 
quincena de Febrero entrante, paralo que proce­
da y dispone el artículo 30 de la Ley electoral de 
20 de Agostu de 1870.

Acuerdo ordenando á los Alcaldes de barrios 
se hagan cargo de las cédulas personales que les 
pertenezcan para su distribución en los vecinos, 
con la obligación de rendir cuenta de las expen­
didas el dia último del mes que rige.

Acuerdo contestando la targeta de felicita­
ción que remitiera el Ayuntamiento do Bayuinon

Acuerdo suspendiendo el trabajo en el ca­
mino carretero hasta Ínterin haya dinero, para 
continuar requiriendo ú los vecinos deudores á 
que paguen por conducto de los Alcaldes de ba­
rrios, ordenando al Depositario del ramo dé aviso 
de lo que recaude.

Acuerdo disponiendo se citen á los Conce­
jales Don Juan Bautista de León y Don Juan 
Isidro Gúitía para que presenten la renuncia del 
cargo que ejercen, toda vez de considerarles in­
solventes por no tener bienes de ninguna clase.

Dia 15.

Acuerdo disponiendo se remita á la Admi­
nistración loca¡ de Rentas del Distrito la existen­
cia que en este dia resulta de efectos timbrados 
acompañando la cópia dei acuerdo y los estados 
prevenidos.

Acuerdo aprobando el acta anterior que fué 
firmada.

Acuerdo por el que se nombra una Cúmision 
del-seno del Ayuntamiento para que examine 
una casa que Don Munuríí Echevarría propone 
para establecimiento de Carnicería, situada den­
tro del caserío del Pajuil, toda vez que trata de 
trasladarse al citado sitio la que hoy está sirvien­
do fuera del mencionado caserío.

Acuerdo nombrando una Comisión para que 
estudie la variación del camino de la Sonadora, á 
solicitud del Concejal Micheu, que lo propone en 
beneficio del vecindario.

Acuerdo notificando al Concejal Goitía p re­
sente la renuncia, la que ofreció verificar eu la 
próxima sesión.

.Acuerdo se proceda á la clasificación de los 
deudores de prestaciones de caminos desde el año 
ISÜ5 á 1875, y para el efecto se citen ios Alcal­
des de barrios y dos vecinos conocedores.

Acuerdo aprooando las cuentas de caminos 
délos meses de Noviembre y Diciembre últimos.

cada res que se beneficie en dicha Carnicería sa- 
tiísfedio por el abastador, sin que el vecindario 
se grave en la adquisición de la casa; previniendo 
al v(Mi(iedor Echavarría pase nota de la dimensión, 
construcción, situación y demás circnnsranoias de 
la casa para que conste per acuerdo, para lo que 
corresponda.

Acuerdo dispotiicndo se remitan al Exorno. 
Sr. Gobernador General [)or duplicado, el trimes­
tral de las cuentas de caminos.

Mucion del Teniente de Alcahle Abreu m a­
nifestando que por no haberse reuni<Io en este 
dia todos los Comisarios de barrios para proceder 
á la clasificación de los deudores á prestaciones 
de caminos, daba lugar á entorpecimientos y apla 
zándoso para otro dia; se acordó no proceder á la 
clasificación y declarar fallido el total importe 
que se adeuda, atendiendo á que muchos baii fa­
llecidos, otros ausentes y algunos inútiles, dándo­
se conocimiento al Superior Gobierno con la re­
lación de deudores para la Superior aprobación.

Dado conocimiento al Ayuntamiento con el 
extracto que precede de ios acuerdos celebrados 
durante el raes de Enero último, enconírándr.los 
conforme se acordó en sesión de este dia remitir­
lo al Exemo. Sr. Gobernador General á los efec­
tos dispuestos en el artículo 105 de la Ley muni­
cipal vigente, visada por el Sr. Alcalde - Presi­
dente.

Hatillo á 26 de Febrero de ISSO — El Se­
cretario, E u g en io  E ah io . — W  B9 — El Alcalde, 
Coruje.

reclaman algunos pueblos, y no por la base sub­
sidiaria, se estudie el .isunto y con conocimiento 
de causa se dé cuenta en la próxima sesión.

Concediendo licencia ú Críspulo García pa­
ra establecer una tienda ventorrillo en el barrio 
Lomas, de este término municipal.

Disponiendo que desde el dia I? hasta el 15 
del mes eiurante se fijen al público las listas de 
electores y t.-hígibles para Ayuntamiento y Dipu- 
taeion provincial, que han sido aprobada.s con las 
alteraciones de altas y bajas; y que por edictos 
se llaga saber al cuerpo electoral á los efectos 
oportiino.s.

Jun ta  municipal. —  Dia IS.

Acordándose que se proceda á embargar 
bienes iumneb es á varios deu<lores morosos que 
no poseen biones semovientes de ninguna clase.

Aprobándose definitivamente el repartimien 
to general supletorio para el actual ejercicio eco­
nómico de 79 - SO.

Dia 28.

A robando el estado tiiinestral de fondos 
municipales (n>rre3poiidiente al segundo trime.'itre 
y disponiendo la remisión de un ejemplar al 
Excnio. Sr. Gobernador General como esta man­
dado.

Aprobado hoy por la Corporación.
Loiza, 16 de Febrero de ISSü. — El Secre­

tario, J .  E stéb (m  G arc ía  y  L u v isa . — V9 B 9__El
Alcalde, F rancisco  A c o s ta .

tos ochenta —  E l Secretario, E duardo  D elgado. 
— V9 B9 — E! Alcalde, Jo sé  Sab ino  A r ro y o :

P E G U E L A S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de este pueblo en las sesiones ce­
lebradas por el mismo durante el mes de Enero 
próximo pasado, formado por el Secretario de 
dicha Corporación en cumplimiento de lo preve­
nido en el artículo 105 de la Ley municipal.

Dia 2.

L O I Z A .

Extracto de los acuerdos celebrados en todo 
el mes de Enero último por el Ayuntamiento y 
Junta municipal.

Dia 2.
Jíanifestando al Gobierno la indignación que 

causó al Ayuntamiento el inicuo atentado diri­
gido contra las preciosas vidas de SS Mil. por 
un joven pastelero de oficio, que-disparó dos tiros 
de una pisttda al coclie que guiaba el Rey, y dan­
do las gracias á S. E. por haberse anticipado, 
dándolo á conocer así en nombre de todas las 
clases de la Isla, al Gobierno Soberano, interpre­
tando fielmente los sentimientos de adhesión de 
estos leales habitantes h ád a la s  reales poiSu- 
nas.

Dando posesión á Don José Estéban García 
del cargo de Secretario de este Ayuntamiento y 
Alcaldía, para que fué nuevamente nombrado.

improbando los libros tnionarios de recibos 
de prestaciones por hallarlo de conformidad con 
el pailroii general de estas.

Proponiendo terna al Gobierno para cubrir 
una vacante de la Jun ta local de Instrucción 
pública.

DiaS.
No bubo sesión por la lluvia.

Dia 15.

Acta del cange de las especies timbradas.

Dia 18. — Extraordinaria.

Dia 22.

Acuerdo aprobando el extracto de los acuer­
dos celebrados en Diciembre ú:timo y ordenando 
se cumpla lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley.

Acuerdo aprobando el acta anterior que la 
firmaron.

Acuerdo en el que hace presente ¡a Comi­
sión que ia variación del camino la considera muy 
difícil, atendiendo al crecido gasto que origina, lo 
que no puede hacerse por ia falta de recursos, y 
cree conveniente se repare el que existe porque 
importaría menos y mas pronto, acordando que 
la misma Comisión redacte una Memoria que 
comprenda ia distancia y situación dei camino 
que sirve y el de la variación para formar un 
cálculo aproximado del gasto, dando cuenta con 
el resultado.

Acuerde dando cuenta la Comisión que es con­
veniente comprar la casa á Don Manuel Echava­
rría para establecimiento de Carnicería, por ser 
propia y reunir las cotidiciones que se necesitan; y 

.estando presente el Echevarría se entró en pro­
posiciones, por lo que fué comprada la casa en 
ISO pesos, dejándole á su favor la que hoy sirve 
y abonando ia suma á razón de 50 centavos por

Dándose cuenta con la Superior aprobación 
impartida á los dos pontones sobre el caño A g u a s  
p r ie ta s  y desagüe de S a n ta  In é s , cuya constViic 
cion se aplaza para mejor ocasión, tuda vez que 
dichos pontones han sido reparados reciente­
mente.

Manifestando al Gobierno que tampoco se 
rinde cuenta de caminos dei segundo trimestre, 
porque no habiéndose aún aprobado el presu­
puesto de las obras, estas no han podido comen­
zarse.

Nombrado por el Gobierno General Don 
Sisinio VizcaiTondo y Mongrand para Vocal de 
la Jun ta  de Instrucción pública de este pueblo, 
en virtud de la terna que fué elevada.

Presentado por ia Comisión respectiva el 
rpartimiento general supletorio ,el Ayuntamiento 
iu aprobó por encontrar su formación conforme á 
las dispo.siciones vigentes ; disponiendo que pasa­
do á la definitiva resolución de la Jun ta  munici­
pal, se exponga al público por término de ocho 
dias, dándose conocimiento al vecindario.

Confirmando el remate de los terrenos em­
bargados á Don Eduardo Calderón para el pago 
de sus contribuciones municipales, y que se re 
requiera á este para la entrega de la escritura á 
favor del rematador, bajo apercibimiento de si no 
lo ejecuta hacerse de oficio.

Aprobando el extracto de los acuerdos de 
Diciembre.

Dia 22.

Por ñilta de número de Concejales no tuvo 
lugar la sesión de hoy.

Dia 29.

Disponiendo que el presupuesto de gastos 
sobre el camino que conduce á Canóvanas pase á 
la Comisión respectiva para su reforma, toda vez 
que ha sido devuelto por el Gobierno con algunas 
modificaciones hechas por la Jefatura de Obras 
públicas.

Acordóse que para evacuar el informe soli­
citado por el Gobierno General sobre la conve­
niencia ó inconveniencia de que los gastos car­
celarios sean derramados con arreglo á los presos 
que se remitan á la Cárcel del partido, corno lo

B A R R O S .

Extracto de los acuerdos celebrados por el 
AynntamieíUo y Junta municipal de este pue­
blo durante ul mes de Enero próximo pasado.

Dia ] 1.

Se enteró el Ayuntamiento del te'égrama 
dei Exemo. Sr. Ministro de Ultramar de fecha 
30 do mes próximo pasado, por el cual se m ani­
fiesta el inicuo atentado cometido contra las rea 
les personas de SS. MM. los Reyes de nuestra 
Nación es^iañola.

Se dio cuenta al Ayuntamiento con lu con­
testación dada por el Exemo. Sr. Gobernador 
Geiieraí de esta Isla, donde se manifiesta la pro­
funda indignación que ha causado en todas las 
clases de la población de e-sta Lsia la noticia dei 
infame atentado contra las preciosas vidas de 
nuestros Reyes.

El Ayuntamiento protestó del incalificable 
ateníado cometido contra nuestros amados reyes 
é hizo fervientes votos á la Divina Providencia 
para que ampare lis vidas inestimables de nues­
tros i V I o n a r c a s ,  para bien y felicidad de nuestra 
Nación.

Se enteró el Ayuntamiento de la Superior 
resolución dei Excin--. Sr. Gobernador General 
de fecha i9 del corriente, sobre organización del 
Cuerpo (le Ordtjii público de esta Isa , con arre­
glo al espíritu de ia Circular de 20 de Noviem­
bre de JS78,

Dia IS.

Se aprobó el acta do la sesión anterior y se 
firmó por los Sres. concurrentes.

Se (lió cuenta con ia de prestaciones y ca­
minos correspondiente al primer trimestre del 
presento año económico, que fué aprobada.

Se vió la cuenta de efectos timbrados que 
resultaban existentes en 31 de Diciembre próxi­
mo pasado y conforme con ella el Ayuntamiento 
acordó su remisión á la Administración local del 
Distrito con ins efectos referidos.

Examinada la cuenta de medicinas suminis­
tradas ;i enfermos pobres desde el 14 de Noviem­
bre al 31 de Diciembre últimos, y observando 
^ue figuraban algunos individuos que no son in ­
solventes, se acordó pasarla á la Comisión que 
se nombró para el efecto, para que forme rela­
ción de los que considere en este caso, á fin de 
exigir la responsabilidad correspondiente á los 
Cümi.sarios que les han expedido boletas como á 
tales.

Se acordó proceder al cobro de los cuatro 
turnos de prestaciones votados para el presente 
año económico, sin desatender la deuda de las 
del ano anterior.

Con übj.'to de que sirva de dato para la de­
rrama de contribuciones, á propuesta del Síndi* 
co Don Antonio Valdivielso, se acordó pedir á 
los Comisarios de barrio relación detallada de las 
propiedailes de todas clases sujetas á contribu­
ción que hubiesen en su respectiva localidad, 
con sujeción al modelo que se formuló en el acto.

Se acordó que por los tres años económicos 
próximos venideros no se reparta contribución 
por riqueza urbana á Don Manuel Velez, en vir­
tud á que ha satisfecho ia de los años 74 á 76. 
75 á 76 y 76 á 77, no obstante habrésele que­
mado el primero de dichos añus las casas que te­
nia en esta población, según lo ha justificado, y 
que por consiguiente fueron indebidamente re­
partidas tales contribuciones.

Dia 9.

Se exarniriiiron las euoí.ías de caminos dcl 
mes de Diciembre últiimi. y se acordó dirigir un 
duplicado de la trimestra: al Exemo. Sr. Gober­
nador General, según está prevenido.

Se dio c lenta con una comunicación d<d 
Exemo. Sr. Gobernador General de fecha 15 del 
actual, con la cual ha devuelto el expediente ins­
truido por esta Alcaldía con el fui de incluir en 
el plan general de caminos vecinales, varios de 
esta jurisdicción; disponiendo se oigan á los 
Ayuntamientos de los pueblos que están intere­
sados en los frabiijo.s de los caminos proyectados.

La Jun ta municipal acordó por unanimidad 
el aumento de 2 pesos iiumsuales al sueldo de 
la Profesora de la Escuela de niñas de este piie 
blo, ú contar desde el año económico de 1881 á 
82, en virtud de instancia presentada por la in­
teresada.

Dia 29.

Se dió cuenta al Ayuntamiento con una co 
municacioti dei Exemo. Sr. Gobernador General 
de 21 del actual, por la cual dispone S. E. que 
para instruir expediente de reforma del artículo 
69 del Reglamento de Cárceles de 20 de Marzo 
de 1866, se oiga á esta Corporación acerca de la 
conveniencia de la reforma que se proyecta, y 
se acordó después de varias consideraciones, de 
conformidad con la reforma que se intenta.

Barros, 7 de Febrero de ISSO. — El Secre­
tario, E d u a rd o  D elgado. — V9 B9 —  El Alcalde 
Jo sé  Sab ino  A rro yo .

Don Eduardo Delgado, Secretario de la Alcaldía
y Ayuntamiento dei pueblo de Barros.

Certifica : que traído á la vista el extracto 
de ios acuerdos celebrados por este Ayutamiento 
y Jun ta municipal en el mes de Enero próximo 
vencido, qne se ha formulado en observancia del 
artículo 105 de la Ley municipal vigente, fué 
aprobado por el Ayuntamiento, quien acordó di­
rigirlo al Exorno. Sr. Gobernador General de es­
ta provincia, según está prevenido.

Y para elevarlo á las Superiores manos del 
Exemo. Sr. Gobernador General de esta provin­
cia, con el extracto de referencia, libro la pre­
sente en ^

Barros á once de Febrero de mil ochocicn-

Fué aprobada y firmada el acta anterior. 
Leido el telégrama dei Ex* mo, Sr. Ministro 

de Ultramar, sobre el atentado contra las vidas 
de SS. MM. por un jóven que le disparó dos t í ­
reos de pistola, y leída también la contestación á 
dicho telégrama por el Exemo. Sr. Gobernador 
General de esta provim-ia, manifestando la pro­
funda indignación que tal noticia habia produ­
cido en la Isla y el reconocimiento á la Divina 
ProvideiKMa por haber salvado las vidas de SS. 
MM , toda ve/, que S. E. interpretó fielmente los 
sentimientos de L-s leales habitantes de esta pro­
vincia, creyó excusado este Ayuntamiento hacer 
orra declaratoria sobre el particular, manifestan­
do su agradecimiento á S. E.

Dada cuenta con una comunicación de la 
Exema, Diputación provincial á 30 de Diciem­
bre último, en que se concede autorización para 
destinar á ia obra de reparaciones en la Iglesia 
de este pueblo, la partida de 500 pesos consigna­
dos en presupuesto adicional para dos torrecillas 
en dicho edificio, y se dispone la remisión del 
presupuesto y demás documentos necesarios pa­
ra la obra indicada, se acordó remitir cópia auto­
rizada de los referidos documentos que existen 
en el respectivo expediente.

kSe leyó nn oficio de la Administración Cen­
tral de Contribuciones y Rentas de esta provin­
cia á 2 del actual, en que so manifiesta que el 
litmo. Sr. Intendente se habia servido aprobar 
el expediente de apremio seguido por la Alcaldía 
de este pueblo para el cubro de contribuciones á 
Doña María Josefa Díaz, cuyo expediente so re­
mitió á aquel a Superioridad en virtud de apela­
ción interpuesta por la interesada.

Terminadas las reparaciones que se hacían 
en el camino de este pueblo al de Adjuntas, se 
acordó continuar las de la carretera hácia Ponce, 
empezando por el lugar de las “ Cuatro calles 
hasta unir con el trozo concluido en dicha carre­
tera, cotoisioiiandü ai primer Teniente de Alcal­
de y Regidor Diaz para la formación dei presu­
puesto de gastos correspondiente.

Dia 16.

A consecuencia de comunicación de la Ad­
ministración Central, á 12 de los corrientes, en 
que se recomienda ia mayor actividad en la co­
branza do contribuciones, advirtiéndose que de 
no hacerlo así estaba dispuesto dicho Centro á 
proceder contra este Ayuntamiento, según el a r­
tículo 53 de la Instrucción de Enero de 1875, 
se acordó ¡>revenir á los Comisionados de apre­
mios que semanalmente dén cuenta con los expe­
dientes que t*^ngan en tramitación, á fin de cono­
cer la actividad que desplegan en el lleno de su 
cometido.

Se acordó que el Depositario de estos fon­
dos municipales presente en todas las sesiones
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un estado expresivo de lo que se recaude y pa­
gue seraanalmente por todos conceptos pertone 
cientes al Municipio.

A escrito presentado por Don Manuel Bau­
za solicitando el solar que existe en la Plaza de 
este pueblo, colindante con Doña Isabel ie r re r  y 
Don Isaías Bauzá, con objeto de construir una 
casa, se acordó denegar la pretensión en razón 
de que el so’or solicitado, por su situación, es 
propio para la construcción de cualquier edificio 
público de los que carece el Municipio, para lo 
cual se reservaba.

Se acordó señalar á Don Santos Sierra seis 
meses de término para quc reediüque ó venda á 
persona que pueda hacerlO j^l esqueleto de ja 
casa que tiene hace algún tiempo en ese estado 
en la Plaza de este pueblo contra el ornato del 
mismo.

Dia 23.
Se enteró este Ayuntamiento del Decreto 

del Excmo. Sr. Gobernador General á 20 del 
actual referente á Instrucción pública, en el cual 
S. E., demostrando su incesante afaii y desvelo 
j » r  todo cuanto tiende ai adelanto intelectual 
del país, se sirve establecer dos plazas de Inspec­
tores de las Escuelas de esta Isla que al efecto 
se divide en dos Distritos, Norte y Sod, cuyas ca­
beceras son respectivamente las Ciudades de San 
Juan y Ponce, cuyos destinos deben proveerse 
prévio concurso, y al efecto se convoca á los as­
pirantes para que presenten sus solicitudes en 
término de veinte dias.

Se dió cuenta con una comunicación de la 
Exorna. Diputación provincial á 13 de los co­
rrientes, en que se aprueba el presupuesto adicio­
nal de este pueblo para el presente año econó­
mico.

Se leyó un oficio del Sr. Cura Regente de 
esta Parroquia, invitando al Ayuntamiento para 
que asista á la publicación de la Bula de la Santa 
Cruzada para el bienio de 1880-81, cuyo acto 
tendría lugar el dia Domingo 25 del actual.

Leyóse un escrito de Don Rosendo Perez 
solicitando el solar que existe en la Plaza, colin­
dante con la casa de Don Manuel Ge'pí y Don 
José Puicell, que le fué concedido, señalándose el 
término de cuati o meses para que fabrique.

Debiendo establecerse el alumbrado público 
de esta población y deseando el Ayuntamiento 
que cuanto antes disfruten lo» vecinos de los be­
neficios que reporta, se acordó evitar los trám i­
tes de subasta y concederlo á Don Rosendo Perez 
que lo solicita en este acto, por lo que resta del 
presente año económico, ofreciendo la cantidad 
presupuestada y sujetarse al pliego de condicio­
nes j|ue rige para dicho servicio.

Fueron examinadas las cuentas de presta­
ciones y caminos correspondientes al segundo 
trimestre del presente año económico y aproba­
das que fueron, se acordó elevarlas por duplicado 
al Excmo. Sr. Gobernador General.

Se trajo á la vista el estado que demuestra 
lo recaudado y pagado por estos fondos munici­
pales desde la cuenta rendida por fin del primer 
cuatrimestre del corriente año económico á la 
fecha y examinado que fué, confrontándolo con 
los antecedentes respectivos resultó conforme y 
fué aprobado por esta Corporación.

Se dió lectura al extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento en el mes de 
Diciembre próximo pasado, que fué aprobado y 
acordándose su remisión al Excmo. Sr. Goberna­
dor General á los efectos dispuestos en el artícu­
lo 105 de la Ley municipal.

Dia 30.
Se leyó la Circular del Superior Gobierno 

de esta provincia á 19 de los corrientes y la Real 
orden á 27 de Noviembre último á que aqueda 
se contrae, referentes á moditicaciones hechas en 
el Reglamento del Cuerpo de Orden público de 
esta Isla, de lo que quedó enterado este A yunta­
miento.

Dada cuenta cou la comunicación Superior 
á 21 del actual, referente á lu forma mas conve­
niente de imponer á los pueblos la cuota que sa­
tisfacen por gastos carcelarios, se acordó infor­
mar ó S. E. que este Ayuntamiento cree mas 
justo que la imposición sea con sujeción al nú­
mero de presos que cada pueblo remita á la Cár­
cel de la cabecera, que no bajo la base de rique­
zas, como hoy se veri tica.

Tratándose sobre la construcción de una 
Casa Consistorial en el sitio que ocupa la l ama 
da del Rey, cedida por la Hacienda á este Ayun 
tanaiento por disposición Soberana, se acordó dis­
poner de lo que produzca eii veníala citada casa 
de Rey, de varias partidas consignadas en presu­
puesto adicional del presente año económico para 
otras atenciones que no se crean tan necesarias, 
para cuyas trausfereucias de créditos se solicitará 
la correspondiente aprobación, y pedir al Síndico 
de este Ayuntamiento iJcn Amonio Valdivielso, 
en calidad de empréstito, 1,5ÜÜ pesos que le se­
rán ahunados con los intereses ul respecto de 
ÓOO pesos anuales que se consignarán en presu­
puestos veuideros, empezando desde el próximo 
de 1880 SI.

Se vio el estado presentado por el Deposita­
rio do fondos municipales en cumplimiento délo 
dispuesto por esta Corpor¿iciun, el cual demues­
tra los ingresos y gastos ocurrí los en aquellos 
durante la presente semana, cuyo estado fué 
iiprobadu,

A propuesta del Regidor Ferrer acor.ló este 
Ayuntamiento consignar cu los presupuestos ve 
nideros empezando desde el próximo de ISSO SI, 
la suma de 50 pesos que se sorteará entre los 
pequeños propietarios de este partido que pre­
senten mayor número de cuerdas de terrenos 
sembradas de café en mej(»r estado de cultivo á 
fin de que lea sirva de estimulo, y para lo cual 
se nombrará la correspondiente Comisión.

Se acordó fijar al público durante lu prime 
ra quincena del próximo raes de Febrero según 
está dispuesto las listas de electores para A yunta­
miento y Diputado provincial, en vista deí censo 
respectivo formado para el presente año econó­
mico de 1879-SOá que se dió lectura en este 
acto.

Dada cuenta al Ayuntamiento con el an te­
rior extracto en sesión de esta fecha, se aprobó 
y dispuso su remisión al Excm»n Sr. Gobernador 
General de esta provincia á los efectos dis­
puestos en el artículo 105 da la Ley municipal.

Peñuelaa, 27 de Febrero de 1880. — El Se­
cretario, J»(iqiún L. Dapena. —  V9 B9 — El Al­
calde, P. Torres.

nos razonamientos, acordó suplicar á dicho Cen­
tro se digne revocar la expresada resolución.

Dia 20.

C A R O L I N A .

Extracto de los acuerdos celebrados por el 
Ayuntamiento de este pueblo durante el mes de 
Enero último, que aprobado por el mismo eu se­
sión ordinaria de este dia se remite al Excmo. 
Sr. Gobernador General de conformidad y á los 
efectos determinados en el artículo 105 de la Ley 
municipal vigente.

Dia 9.

En este dia no hubo sesión á causa de no 
laber concuirido suficiente número de Conce- 
ales.

Dia 12.

Aprobado por el Gobierno General el expe­
diente pri»movido por el Ayuntamiento con el 
fin de expeditar el camino que de este pueblo 
conduce al caserío de Trujillo-bajo. se acordó 
habilitarlo acto seguido p¡ira el tránsito público 

Devueltos por el Gobierno General los es­
critos presentados por Don Emilio Zevullos y 
Don Luis A. Colon, Conceja es de este A yunta­
miento, disponiendo al propio tiempo y con arre 
glo á lo que se preceptúa por Real orden fecha 10 
de Noviembre del año anterior, resuelva h  Ayun­
tamiento lo que corresponda respecto á las exclu­
sas alegadas por los mismos y e! Concejo, des[tues 
d'á haberse enterado de la Real disposición «iineii- 
tada y vista la renuncia también estab'ecjda por 
el tercer Teniente de A caide Don Juan .Juaeuez 
íSircadó, siendo como son atendibles las causales 
alegadas por los interesados, acordó respecto 
á los Sres. Zevallos y Jiménez Sicariló relevarlos 
del cargo, no así respecto á t;on Luis A. Colon 
por haber retirado su escrito á instancias de va 
rios Concejales, acordándose también elevar al 
Excmo. Sr. Gobernador General la pro|me«ta en 
terna para cubrir la vacantedel cercei te.iie ic-» 
de Alcalde.

Reclamada por el Sr. Alca'de de Vinques 
la suma de 10 pesos 75 centavos por los socorros 
deven«rados por el deportado Marcelino Vizca- 
rrondo, se acordó se satisíug.m con caigo a la 
partida consignada en el presupuesto en ejerci­
cio para gocorrus á presos. ^

Se acordó se remitan al Excmo. Sr. Gober­
nador General por duplicado las cuentas de pres 
taciones y caminos correspondientes al segundo 
trimestre, significando al propio tiempo los moti­
vos por los cuales solo aparece una muy peque­
ña recauilücion en las mismas. , r» r»

Se acordó proponer á Don Eduardo R Ro- 
dri«ruez para el de»empeño de la Escue a incom 
pleta establecida en_el ham o de Canovaialhis, de
este término municipal.

Se acordó desestimar la instancia de Don 
Juan C. Betancüur pretendiendo se le releve d«l 
cargo de Vocal de la Jun ta municipal que d e­
sempeña.

Don Lorenzo J . Vizearrondo reclama una 
cantidad de pesos que dice se le deben por di­
rección facultativa de lu obra de la Iglesia de es­
te pueblo y redacción de un proyecto de tenni 
nación de la misma, y el Ayuntamiento acordó 
que para poder resolver su pretensión se reumm 
los antecedentes, foimalízundo e! opoituno expe 
diente.

Se acordó se remitan originales con sus com­
probantes á la Exema. Diputación provincial las 
cuentas de medicinas presentadas por los Farma 
céuticos Don Eugenio Malpica y Don Fernando 
Boneta.

Se acordó también nombrar Sobrestantes de 
caminos entre los presentados «á Don Juan Bo- 
"uelansky y Don Ramón Huerto.
°  F i lé  acuerdo que con informe de los peritos 
repartidores se remitan ul Centro Económico los 
escritos presentados por Don José Bárrelo y 
Pascacia V’izcarrondo, quejándose de las contri­
buciones que {>or riqueza territorial háncele im­
puesto en el corriente año.

Se vió un oficio del Centro Económico dis­
poniendo que las contribuciones s-ñaladas por 
agrícola y pecuaria á üuii Próspero Calderón las 
satisfagan los que suscribieron el reparto y el 
Ayuntamiento, después de consignar ios oportu-

Fut'i'on aprobados los acuerdos de la sesión 
anterior.

Se acordó relevar del cargo de Concejal de 
este Ayuiitamientoá Don Bartolomé de Elzaburu, 
por haber acreditado <;on documento fehaciente 
haber cumplido años de edad.

Se .acordó fijiir al publicóla lista de electo­
res para Diputado á t ’órtes correspondiente á 
esta Sección, que remitió la Comisión inspectora 
del Distrito después de rectificada

Pedido informe por el Gobierno General 
acerca de la conveniencia ó inconveniencia de la 
reforma solicitada por muchos pueblos del artí­
culo ü del Reglamento de Cárceles, y el Ayunta 
miento acordó de coiitormidad con lo solicitado 
ó fin de que diclios gastos estén en relación con 
til número de presos que se remitaii.

Reformado el reparto municipal del ano de 
1878-79 con arreglo á lo ordenado por la Exema. 
Diputación provincial, entre otras cosas acordó 
el Ayuntamiento se fije al público.

Se acordó abonar con cargo á gastos de im­
previstos la suma de S pesos que Don Lorenzo 
Hernaiz devengó por el replanteo y plano que 
hiciera del Ciimino que de este pueblo conduce 
al caserío de Trnjiilo-bajo en la parte que ocu­
pan los terrenes expropiados á Don Mariano 
González Lujo.

Presentada una raocion por varios Conceja 
!es con motivo de una zanja que Don Mariano 
González Eajo está haciendo á las inmediaciones 
del camino vecinal que de este pueblo conduce 
al caserío de Trujillo-bajo, se acordó oficiar al 
expresado Sr. para que suspoiida la obra y ma­
nifieste el objeto de ella, á fin de resolver lo que 
corresponda.

Leído el Decreto del Gobierno General que 
el Negociado de Obras públicas insertó en la 
Gaceta oficial número 9 de 2U del actual, exi- 
tando á ios Ayuntamientos para que despleguen 
la mayor actividad en la recaudación de las pres­
taciones, se acordó enterado.

Se leyó un ofic.io de la Administración Cen­
tral dé Contribuciones y Rentas manifestando 
que si no se demuestra cou importantes remesas 
que despliega gran actividad en el cobro se exigi­
rá al Municipio la responsabilidad que prescribe 
la iiistrucciori de 22 de Euero de 1875, con cuyo 
motivo el Caballero Síndico hizo una ex[iOHÍc¡ou 
al Ayuntiimiciito pidiendo datos y antecedentes 
á lili de que se imprima con ia energía y activi- 
(Jiid que se requiere una marcha regular en la 
rei'audacioii, y la Cor[>uracion acordó hacer .suya 
en todas sus jiartes la miimfestacjaii del Caballe­
ro Síndico.

Rectificado el censo electoral para las elec­
ciones que puedan ocurrir en e) año de Diputa- 
d, 8 provinciales y Ayuntamiento, con arreglo á 
lo prevenido por el Gobierno General en Decre­
to fecha 5 de actual y á lo preceptuado en la 
Ley electonl de 2Ü de Agosto de 1870, fue 
acuerdo se fije al público durante la primera 
quincena del próximo mes de Febrero en ctmi- 
pliiníento y á los efectos determinados en la 
citada Ley.

Aprobado el extracto de los acuerdos teni­
dos por la Corporación durante el mes de ü¡ 
ciembre último, se acordó au remisión en los 
términos determimidüs por la Ley municipal 
vigente,

de lo expuesto en el acuerno, consignando la mi­
noría vülo contrario á lo resuelto.

Carolina, Febrero *•'0 de 1880.—• El Secre­
tario, Manuel Vílá. — V9 B9 — El Alcalde, 
Suarc2 .

Dia -30.-
Se aprobaron los acuerdos de la sesión an- 

terior.
Se vió una cuenta que presenta Don ieo- 

doro García reclamando el importe de varios 
trabajos que ha practicado en el mobiliario de la 
Escuela de varones y en el de la Guardia de 
Orden público y el Ayuntamiento acordó se sa­
tisfagan con cargo á las respectivas partidas del 
presupuesto en ejercicio. ^

Se acordó comisionar al Caballero Síndico 
para que radyct'* Memoria respecto á la li- 
tuacion ecoiiórnica {Wr que atraviesan estos fon­
dos, á fin do elevarla á maims del Exorno. Sr. 
Gobernador General.

El Pbro. Don Mariano González Lujo ma­
nifiesta o.de una zanja que está construyendo en 
terrenos de au pertenencia y á oiillus del camino 
fHje de este puebjo conduch .h! caserío de Trujilio- 
bau) es beneficiosa y sirve de desagite ,á dicho ca­
mino ; sirviendo además de resguardo ó cerca de 
los terrenos contiguos, y el Ayuntamiento á ins 
tancias del Concejal Sr. González acordó dejar 
para ífl próxima sesión, la resolución de este
asunto. . , ^

Fundándose eti disp-Osiciones vigentes, el br. 
Pbro González Lajo dice queel Aygfitamiento no 
ha podido indemnizar los terrenos que se le han 
expropiados para habilitar el camino que de este 
pueblo eondliee á Trujillo-bajo con cargo a! fon­
do municipal, y quíí como contribuyente é intere­
sado en la legítima iiiveisiou de I ’S fondos, devuel­
ve los 80 pesos que le fueron entregados, protes­
tando de la infracción comedida, en razón á que 
diclia suma debe ser satisfecha por las personas 
interesadas, y el Ayuntamiento acordó por ma­
yoría queden en depósito los 80 [lesos y se dé 
cuenta al Excmo. iSr. Gobernador General para 
que se digne resolver lo que corresponda en vista

R I O -  G R A N D E .

Extracto de los acuenlos tomados por esta 
Corporación municipal durante el mes de Enero.

Dia 19

Aprobando el extracto de los acuerdos to ­
mados en el mes de Diciembre anterior.

Acordando se cumplan los artículos 165 y 
IGü de la Ley municipal, al darse cuenta con el 
estiulo demostrativo de la recaudación é inversión 
de los fondos municipales durante el segundo 
trimestre del corriente año económico.

Acuerdo sobre la existencia de efectos tim ­
brados sobrantes del año próximo pasado.

Dándose cuenta con la aprobación del Cen­
tro provincial, al crédito solicitado para socorrer 
á los desgraciados por la inundación de las pro­
vincias españolas de Levanto.

Dia 8.

No tuvo lugar la sesión por no haber con­
currido número suficiente de Regidores.

Dia 15.

Aprobándola cuenta del 29 trimestre del 
actual ejercicio correspondiente al fondo de pres­
taciones y que se remita ul Gobierno General á 
los efectos del artícu'o 65 del Reglamento res­
pectivo.

Acordando pase á informe de la Jun ta local 
de Instrucción pública el escrito presentado por 
Don José Ramón Seguer en solicitud de la Es­
cuela incompleta del barrio de Guzmun abajo. .

Acuerdo relativo al cange de efectos tim ­
brados.

Dia 22.

No pudo celebrarse por falta de concu­
rrencia.

Dia 29.

Acuerdo emitiendo el informe solicitado 
por el Gobierno Genera), relativo á la reforma 
del artículo (59 del Reglamento de Cárceles de 20 
de Marzo de 1866.

Acuerdo acerca de un escrito de Don José 
Vivas, referente á que en el padrón de presta 
ciones no figuran todos los individuos que deben 
pagarlas.

Acuerdo respecto á la autorización que soli­
cita Inocencio f’ai<leron, para ei derribo de un 
árbol que dice estar situado en mitad de la ciille 
de San Antonio y cerca de su casa, causándolo 
los [)erjuiciüs consiguientes.

Acordando sin lugar, por no justificarse los 
fuudamentos, la instancia presentada por Don 
Rosendo Vázquez en renuncia dtd cargo de Vo­
cal asociado de la Jun ta municipal.

Denegando lo suplicado por Juan Rodrí­
guez López, acerca de la baja en el padrón de 
prestaciones.

Dando cuenta con la aprobación del Centro 
provincial acerca del aumento en el sueldo men­
sual del Alguacil de la Alcaldía.

Quedando enterado de la aprobación dada 
por ia Diputación provincial al crédito solicitado 
para el pago de honorarios devengados por el 
Ledo en medicina y cirugía Don Sisinio Vizca- 
rroiido.

Aprobando las listas de electores para la 
Diputación provincial y Ayuntamientos, así co­
mo la de los elegibles para el cargo de Concejal, 
y disponiendo se fijen al público durante la pri­
mera quincena del mes próximo venidero.

Rio - grande, 19 de Febrero de 1830.— El 
Secretario, J  Antonio García. — V9 B9 — El 
Alcalde. Jt. Villamil
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